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PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R EY y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Prince
sa de Joinville; S. M. la Reina  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, se ha dignado disponer que la Corte vista de luto 
durante seis días, tres de riguroso y tres'de ajivio, 
debiendo empezar desde hoy. 1

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Comandante general de la se

gunda división del segundo Cuerpo de Ejército, y Go
bernador militar de la provincia de Granada, al Gene
ral de División D. Wenceslao Molíns y Lenmur.

Dado en Palacio ¿ treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MSgntel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Francisco Gómez y Solano;

En nombre de Mi* Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so Xffl, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de División, con la antigüedad 
de 15 del corriente mes, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Juan Gutiérrez Cámara. ,

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho. / 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

H ig u e l Correa.
Servicias del general de Brígida, D. Francisco Gómez y  Solano.

Nació el díá 9 de Marzo de 1841, é ingresó én el Colegio de 
Infantería el 27 de Diciembre de 1856, siendo promovido á 
Subteniente en Abril de 1860 con destino al regimiento de 
Galicia.

Agregado en Julio siguiente al segundo regimiento de 
Ingenieros, formó parte del Ejército de ocupación de Africa 
hasta Mayo de 1862.

Con la columna expedicionaria del Tajo persiguió’en Ene- i 

ro de 1866 á los regimientos de Caballería de Bailen y Cala- 
trava, que se habían sublevado en Aran juez", obtenieBdo por 
ello la Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitan

Ascendió á Teniente por antigüedad en Marzo del mismo 
año, y se halló el 22 de Junio en los hechos de armas habí- ! 
dos en esta Corte, alcanzando el grado de Capitán por el mé
rito que entonces contrajo.

Quedó de reemplazo en Octubre de 1867; se le otorgó el 
empleo de Capitán por gracia general en Septiembre de 1868, 
y fué colocado en el regimiento de Cantabria en Febrero de 
1869, operando durante el mes de Agosto siguiente en la pro
vincia de Guadalajara contra una partida carlista, cuyo Jefe 
fué hecho prisionero, con 28 hombres de los que le seguían.

Operó nuevamente en Junio y Julio de 1872 en los  ̂distri
tos de Granada y Andalucía con motivo de la insurrección' 
republicana.

Salió nuevamente á campaña en Enero de 1873 contra las 
facciones carlistas clel Norte, concurriendo el 24 á la acción 
de Aranaz; el 12 de Marzo á la librada en eí monte Azcárate^ 
el 12 de Abril á la de Larraiz, por la que fué recompensado 
con el grado de Comandante; el 24 y 25 á las de los montes 
de Arechulegui y  puente de Enderlaza, por las, cuales fué 
condecorado con la Cruz roja de primera clase del Mérito 
militar; los días 15 y 16 de Septiembre á las sostenidas en las- 
inmediaciones de Tolosa, siendo por ellas premiado con el 
empleo de Comandante; el 6 de Octubre á las de Puente la 
Reina, monte de Guirguillano y Santa Bárbara, y el 7, 8 y 9 
de Noviembre á los combates de Montejurra, por los que fué 
agraciado con el grado de Teniente Coronel.

Adas órdenes del General en Jefe del Ejército del Norte, 
y destinado después en el batallón Cazadores de Puerto Rico, 
continuó las operaciones y asistió el 30 y 31 de Enero y el 1.° 
de Febrero de 1874 al sitio y toma de Laguardia; el 15 del 
mes últimamente citado al combate de Ontón y cercanías de 
Somorrostro; el 19 á las escaramuzas que precedieron á la 
entrada en este punto; el 24 y 25 á la acción del puente de 
Somorrostro y á la batalla de Monte Montaño; el 25 y 26 de 
Marzo á la toma y defensa de las Carreras; el 27 á la ac
ción de San Pedro Abanto y toma de Murrieta, por las que 
fué promovido á Teniente Coronel; el 28 y 30 de Abril á l is  
acciones de Muñecas y Galdames y sorpresa de la Peña Ala- 
campa; el 29 y 30 de Junio al ataque de la línea de EstellA y 
batalla de Abarzuza y Monte Muru; el 28 de Agosto á la ac
ción de Monte Tuyo; el 8 de Octubre á las operaciones reali
zadas para recuperar Laguardia; el 10 y 11 de Noviembre á 
los combates de San Marcos, San Marcial y  Urcabe, y el 8 de 
Diciembre á la acción de Urnieta, por la que fué premiado 
con el grado de Coronel.

En 1875 se encontró el ÍB de Enero en el ataque y sorpresa 
dé Monte Gárate; el l.°'de Febrero en lá toma de las alturas j 
de VZarauz; el 3 en la acción de las Meagas é Indamendií,, por 
la que obtuvo la Cruz roja de segunda clase del Mérite> m ili
tar; el 19 y 24 de Mayo en la ocupación! de la línea del ®bia y 
retirada de Usúrbil; el 20 de Agosto env la toma de la& posi
ciones que el enemigo ocupaba en Montevideo y Árambnru, 
por la cual fué ascendido á Coronel, y posteriormente á otros 
hechos de armas.

Pasó á situación de reemplazo en Enero de 1876s>. confián
dosele en Febrero el mando del regimiento de MaJttorea, nú
mero 13, y en Enero de 1877 el del de ta Constitución, núme
ro 29, en el que subsistió hasta su ascenso á Brigadier en Ju
nio de 1889, que se le nombró Jefe d«¡ brigada dei distrito mi
litar de Burgos.

Desempeñó las funciones de Juca de Campo ea  las m anio
bras que efectuaron las fuerzas dé*,M guarnición de Logroño 
en las inmediaciones de Viana eife Cfetubre deÍ89X,

En Julio de 1892 fué nombradlo Jefe de la TT>brigada or
gánica, y desde Septiembre de*1893 manda l'a primera briga
da de la tercera división del sexto Cuerpo de Ejército.

«stado encargado interinamente «a varias ocasiones de 
los Gobiernos militares da las provincias de Burgos y Vizca
ya y de la  Subinspección de las tropas activas y de reserva y  
de las zonas de reclutamiento de la  sexta región.

Cuenta 41 años y tres mes&s^de efectivos servicios, dbelToff 
8 y 10'meses en el empleo de General de Brigada; hace e l nú
mero'uno en la  escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca dé primera clase dél Mérito milité?:
Cruces rojas de primera y  segunda clases dê  la misma 

Orden..
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar, con? distintivo blanco. 
Medallas de Bilbao, Guerra civil y  Alfonso XII,

En nombre de Mí Augusto Rijo el R eyvD . Alfim-’ 
so XIII, y  como R e in a  Regente dél Reino,

Vengo>en nombrar Jefe de 1©* primera brigads&dé. 
la tercera división del sexto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Juan Hernández y Ferrer, acttial 
Jefe de Estado Mayor del mismo CMerpo de Ejército?.

Dado en Palacio^ á treinta de Marzo de mil ocSoy 
cientos noventa y oehov

¡ MARÍA CRISTINA
El Ministifo de la Guerra .̂M iguel r Correa..

\ /  -    —  ■■■'" ■

En nombrq de Mi Augusto Hijo- el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengojen nombrar Jefe de Estado Mayor'dél sexto» 
Cuerpo de Ejército al General de Brigada D-'Fernando 
Alvarez dé Sotomayor y Flores.

Dado en (Palacio A treinta de Marzo da? mil oéhloi- 
cientos noventa y ocho.

1 .MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*M iguel Corre».

En atención á ñas circunstancias que concurren en  
el General de Brigada D. Luis Val derrama y Rodadrí- < 
guez, á?.sus extraordinarios servicios en* el Ejército* d@j 
Cuba, y muy especialmente en consideración* al e x 
tinguido mérito» que* ha contraído como» Jefe de* la  bri
gada del Centroide lia división de la Bhbana, tomando» 
parte en importantes hechos de armas y en operacio - 
nes llevadas A cabo hasta el 23 de Enero prójimo* p* t- 
sado^

En nombre die Mi Augusto Hijo* el Re y  D. Alfcm- 
so X H I, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, & propuesta deV General en 
Jefe de dicho. Ejército y de acuerdé con eí Consejo de 
Ministros  ̂la Gran Cruz pensionada de la  Orden del 
Mérito militar, designada para premiar'servicios de: 
gu eíráu

Dado en Palacio á treinta efe Marzo de mil oeho^ 
dentos-hovénta y och®, 

MARÍA CRISTINA
Ha Mitilstro lí®ila  Gtierra*M iguel Correa,.
■ , . ' ■ - :  ̂

i En atención á las circunstancias que concurren en 
I el General de Brigada D * José López Amor y Villasan- 
(te, á sus extraordinarios servicios en el Ejército de 

Cuba, y riiuy especialmente en consideración al distin
guido mérito que contrajo en Vas operaciones realiza-- 

í das por la brigada de Manzanillo y concurriendo á nu-» 
merosos hechos de arm.as habidas hasta e l 23 dé Enero 
próximo pasado;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D-. Alfon
so XIII, y come R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz pensionada de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho- 
cientos noventa y ocho.

MARTA CRISTINA
El Ministro da la Guarro,

H iguel 'Correa* -

En atención á las cirwnstanotas que concurren en 
1̂ General de Brigada D. Pablo "González del Corral, 

4  sus servicios en tí Ejército de€uba, y muy especial
mente en consideración al mérito que ¡ha contraído 
como Jefe de una brigada de la provincia; de Pinar 
del Río, concurriendo é  numerosas operaciones;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e m a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
■Jefe del Ejército de‘ dicha isla y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la  Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar, designada <para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Aligue! Correa*

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Adolfo González y Montero, 
á sus servicios en el Ejército de Filipinas, sorprendien
do y castigando en la trocha de Tukurán y en Cotta- 
bato dos conjuraciones separatistas, y muy especial
mente en consideración al mérito que contrajo duran
te el tiempo que estuvo encargado del mando de las 
fuerzas del Sur de Mindanao y del Gobierno político 
militar de la isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y cómo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
-Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Estado Mayor, número 1 de la escala dé 
su clase, D. Ignacio Salinas y Angulo, que cuenta en 
el empleo personal la antigüedad de 23 de Enero de 
1878 y la efectividad de 17 de Julio de 1880, y en el 
empleo de dicho Cuerpo la de 17 de Marzo de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Francisco Gómez y Solano, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 58 én el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho- 
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro la Guerra,

M iguel Correa.

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Ignacio Salinas 
y Angulo.

Naeió el dia 1.° de Feíbrero de 1843, é  ingresó en la Escue
la especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1860, 
siendo promovido á Subteniente de Infantería en Julio de 
1862 y á Teniente de dicho Cuerpo en Julio de 1864.

Hallándose verificando las prácticas reglamentarían en el 
distrito de Castilla la Nueva, formó parte en Enero de 1866 
de la columna que al mando del General Zavala persiguió á 
las fuerzas sublevadas en Oeaña, quedando .destinado en la 
Sección de Estado Mayor de dicho distrito á la terminación 
de las mencionadas prácticas.

En Julio siguiente ascendió á Capitán por antigüedad, y 
en Septiembre de 1868 se le otorgó el grado de Comandante 
de Ejército por gracia general.

Fué trasladado á la Secc.ion de las Provincias Vasconga
das y Navarra en Febrero de 1872> agregándosele en Mayo al 1

cuartel general de la división que mandaba el General Mo
rlones, con la que permaneció en campaña hasta Septiembre, 
encontrándose, entre otros hechos de armas, en las accio
nes de Asarla j  Enlate. En premio de estos servicios obtuvo 
el grado de Teniente Corone! de Ejército, dos menciones ho
noríficas y la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.

En Noviembre del citado año 1872 embarcó para las islas 
Filipinas, adonde fué. destinado en Junio con el empleo de 
í/omandante de Estado Mayor, el cual alcanzó en la Penín
sula en Septiembre de 1875.

Desde Febrero hasta Abril de 1876 concurrió en el archi
piélago joloano á difererentes expediciones y combates, en
tre ellos el asalto y toma de Joló el 29 del primero de dichos 
meses y la toma de la cotia del Pauliman Arabat el 1.° de 
Marzo. Por estos servicios fué recompensado con el empleo de 
Teniente Coronel de Ejército.

Obtuvo en Septiembre de 1877 el empleo de Teniente Co
ronel de Estado Mayor en Filipinas, y por la gracia general 
de 1878 el grado de Coronel de Ejército, regresando á la Pe
nínsula en Octubre de 1879.

Sirvió luego en el Depósito de la Guerra, concediéndosele 
el empleo de Coronel de Ejército en Julio de 1880 por su la
boriosidad y desvelos en la redacción de la obra que publicó 
titulada Legislación militar aplicada al Ejército de Filipinas.

Posteriormente estuvo colocado en la Sección de Navarra 
y agregado al Cuartel general del Ejército del Norte, vol
viendo al Depósito de la Guerra en Diciembre de 1881 con 
motivo de su ascenso á Teniente Coronel en la escala general 
del Cuerpo de Estado Mayor.

Promovido á Coronel de dicho Cuerpo en Abril de 1888, se 
le nombró Vocal de la Junta Superior Consultiva de Guerra, 
quedando agregado á la misma al ser reorganizada en Agos
to de 1889.

Se le confirió el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Ca-, 
pitanía general de Galicia en Febrero de 1890, subsistiendo, 
no obstante, agregado á la Inspección general de las defen
sas del Reino, y más adelante á la Junta Superior Consultiva 
de Guerra.

Por Real orden de 24 de Noviembre de 1891 se le dieron las 
gracias por la parte que tomó en los proyectos de reorgani
zación del Ejército.

En Febrero de 1892 se incorporó á su destino de la Capi
tanía general de Galicia, y desde Septiembre de 1893 desem
peña el de Jefe de la Comisión de límites con Portugal.

Es autor de la obra, ya citada, Legislación militar aplicada 
al Ejército de Filipinas, y de la titulada Servicio de Estado Ma- 
y§r, por la cual fué agraciado con la Encomienda de Isabel 
la Católica, habiendo escrito además, en colaboración con el 
Coronel de Estado Mayor D. Manuel Benítez y Parodi, un 
Tratado de Aritmética y otro de Algebra, que sirven de texto 
en las Academias militares en virtud de concurso público, y 
el Manual para las clases de tropa, declarado también de texto 
en las Academias regimentales de Infantería.

Ha desempeñado diversas é importantes comisiones; cuen
ta 37 años y 7 meses de efectivos servicios, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blancas de primera y tercera clase del Mérito mi
litar.

Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Joló.
Fué agraciado con Medalla de oro en la Exposición Uni

versal de Barcelona de 1888.
Es Oficial áe la Legión de Honor de Francia.

Tomando en consideración lo expuesto por el Audi
tor general de Ejército D. José de Abreu y Geraín acer
ca del mal estado de su salud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D* Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto de 16 del co
rriente mes, por el cual fué nombrado Auditor de la Ca
pitanía general de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de ) a Guerra,

M iguel Correa*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R EAL DECR ETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultrámar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticu ló la  Se autoriza á D. Vicente Coromina y 

Mareellán, en nombre y representación de la Compa
ñía The Eastern Extensión Áustmbsia and China Te-

legraph Company Limited, domiciliada en Londres y 
concesionaria de la explotación del cable telegráfico 
submarino establecido entre Hong-Kong yBolinao, de 
la isla de Luzón, en Filipinas, para cortar el expresado 
cable cerca de Bolinao, y prolongarle hasta Manila, 
estableciendo la nueva estación en dicha capital.

Art. 2.° El nuevo cable deberá quedar tendido y 
dispuesto para recibir la correspondencia oficial del, 
Gobierno en el plazo máximo de treinta días, á contar 
de la fecha en que se firme el contrato relativo á la 
presente concesión.

Art. 3.° El tendido del cable, el amarre en Manila 
y su explotación, se harán por cuenta y riesgo de la 
la citada Compañía, mediante la concesión á la misma, 
de los siguientes privilegios:

Primero. Concesión de una prórroga de veinte años 
(que terminará el día 8 de Mayo de 1940), del monopo
lio por dicha Compañía de la explotación del cable 
entre Hong-Kong y Manila, sin que hasta dicha fecha 
pueda establecerse otra línea telegráfica submarina 
entre los expresados puntos.

Segundo. Extensión del privilegio de amarre, du
rante un período de veinte años, de los cables que se 
concedan para unir todas las posesiones españolas del 
Océano Pacífico y para enlazarlas con los demás 
países, contándose dicho período desde la fecha en que 
se establezca el servicio del nuevo cable.

Tercero. Asimilación de los empleados de la Com
pañía á los de Telégrafos del Eétado, para que gocen 
de los mismos privilegios, y exención á las propiedades 
de la Compañía de contribuciones é impuestos locales.

Art. 4.° El Gobierno podrá en todo momento, cuan
do lo estime conveniente, y dentro del período de vein
te años á que se refiere el apartado segundo del ar
tículo anterior, rescatar el privilegio de establecimien
to de cables en nuestras islas del Pacífico, mediante e l 
pago anual á la Compañía de cinco mil libras esterli
nas por el número de años que falten hasta terminar 
el expresado período, pero eontinuando la Compañía 
en el uso del .concedido en el apartado primero, sin 
derecho al percibo de subvención alguna.

Art. 5.° La nueva estación del cable se construirá 
en Manila por cuenta de la Compañía en terrenos que 
se le concederán al efecto.

Art. 6.° Además de las prescripciones establecidas 
en los artículos precedentes, regirán para la concesión 
y explotación del nuevo cable las condiciones que se 
estipulan en el pliego adjunto al presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo ISoret y Prendergasí.

Pliego de condiciones para el establecim iento y explo
tación de un cable telegráfico submarino entre Hong-
Kong y  M anila.

1.a  ̂ El expresado cable telegráfico se construirá con las 
condiciones necesarias para asegurar la debida explotación; 
se empleará el sistema de aparatos que e l concesionario juz
gue más conveniente, modificando el actual según crea más 
acertado, y tendrá en la estación principal los de pruebas 
que asimismo sean necesarios.

2.a En la proximidad de las costas se emplearán los ca
bles de costa é intermedio en la longitud conveniente; para 
garantizar la seguridad de las comunicaciones.

3.a Para todos^os efectos legales, el servicio del cable se 
Considerará como el de una obra de utilidad,pública.

4.a Los Telegrafistas y demás empleados para el servicio 
del cable serán elegidos por el concesionario; pero quedando 
sujetos en el ejercicio de sus funciones á las disposiciones 
establecidas en los reglamentos de Telégrafos de Filipinas. 
Además de éstas, el Gobierno se reservará el derecho de or
ganizar en él cable el servicio de intervención que. más con
vénga, en armonía con las disposiciones vigentes en la Ad
ministración. En tal concepto, los telegramas recibidos y los 
que se presenten para su transmisión serán entregados á los 
funcionarios del Estado, que serán los intermediarios entre 
el público y los agentes del concesionario.u r

5.a El Gobierno podrá establecer, cuando lo créa conve
niente, las líneas telegráficas aéreas y submarinás qué en las: 
islas Filipinas sean necesarias para la. administración y ner-, 
vicio público dé aquéllas provincias.

6.a El Gobierno y la Compañía aplicarán en ía explota-' 
cióu del cable el reglamento añejo al coñVénió ínter nátíidnal 
telegráfico vigente.

7.a Si dejara de tenderse el cable en el plazo de treinta 
días estipulados en el decreto, ó si por causas dependientes 
del concesionario resultase inútil para prestar servicio en el 
referido plazo, se entenderá caducada la concesión, con pér
dida del depósito correspondiente. Si se probase, sin embargo, 
que dichas causas fueron ocasionadas por roturas en el ca
ble ó por accidentes que no pudieron prevenirse en da inmer
sión, dicho plazo será de tres meses ó mayor si el buque que 
tiende el cable se inutilizare por completo. En el caso de que 
los conductores se inutilicen, aunque sea por. causas inde
pendientes del concesionario, en el término de duración dél 
contrato, el concesionario se obliga á reemplazarles de modo 
que de nuevo quede expedita la comunicación en un plazo, 
que no excederá de un año. Si transcurrido es,te tiempo no 
quedase establecido el servicio se entenderá caducada la con
cesión. ,
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8.a El concesionario admitirá á bordo del buque que tien

da el cable al comisionado ó comisionados del Gobierno para 
inspeccionar las operaciones de fondeo, amarre y recepción 
del cable. Un buque del Estado asistirá á los trabajos de 
tendido y colocación del cable, y en caso necesario marcará 
la derrota con arreglo al trazado elegido, y comunicará con 
la costa cuando las circunstancias lo exigieren.

9.a Cuando se interrumpa total ó parcialmente, el servicio 
de la línea por más de un mes á consecuencia de accidentes 
mercantiles, de diferencias entre la Empresa y sus emplea
dos ó por efecto de cualquier causa imputable á negligencia 
ó mala organización y régimen de la misma Empresa, el Go
bierne podrá hacerse cargo del cable y percibir los ingresos 
de su explotación, los cuales serán entregados á la Empresa 
cuando corresponda, deducidos previamente los gastos de 
administración oficial y los de conservación, reparación ó 
modificación y cambio de aparatos que hayan ocurrido. Se 
entenderá caducada la concesión si la interrupción del servi
cio excediese de un año, á partir de la notificación oficial he
cha á la Empresa, quedando á beneficio del Gobierno los apa
ratos y demás material utilizable, como parte de compensa
ción de los perjuicios que se originasen al país con la total 
interrupción del servicio.

10. La correspondencia oficial ~del Gobierno tendrá la 
prioridad, en todos los casos; gozará de franquicia para sú 
transmisión por el cable, con arreglo á las instrucciones vi
gentes de servicio en las islas Filipinas, durante los diez pri
meros anos de la presente concesión; devengará la cuarta 
parte del importe establecido en las tarifas durante los diez 
años siguientes, y devengará la mitad del indicado importe 
después de dicho segundo período y hasta el término de la 
concesión.

11. El concesionario fijará las tarifas á que haya de suje
tarse la correspondencia privada que se curse por el cable, 
cuyos tipos máximos no podrán exceder de los adoptados por 
las Compañías telegráficas cuyas cables estén en análogas 
condiciones.

12; La contabilidad por ambas partes se llevará con arre
glo á las disposiciones establecidas en el Convenio telegráfi
co y reglamento internacional vigentes.

13. El concesionario acreditará en Madrid y Manila re
presentantes debidamente autorizados que intervengan en 
los asuntos ó gestiones que puedan tener lugar entre la Ad
ministración española y el expresado concesionario. Estas 
cuestiones deberán decidirse por los trámites que las disposi
ciones vigentes establezcan para la inteligencia y efectos de 
los contratos públicos de Ultramar.

14. El concesionario prestará, á disposición del Ministro 
de Ultramar , una fianza de cien mil pesetas en metálico ó en 
valores públicos del Estado, para responder del cumplimiento 
de las condiciones del establecimiento del cable. Dicha fianza 
le será devuelta cuando se reciba en el Ministerio la certifi
cación del acta de recepción de dicho servicio, aprobada por 
el Gobierno general de las islas Filipinas.

15. Hecha la adjudicación de este servicio, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos de ella y de dos copias de la misma, una de 
las cuales se entregará en el Ministerio de Ultramar.

16. La inobservancia por parte del concesionario de cual
quiera de las cláusulas consignadas en el Real decreto de 
concesión del cable y en este pliego, será suficiente para con
siderarla nula y de ningún valor.

Aceptado en nombre de la Compañía The Eastern Exten
sión Australasia and China Telegraph.=Vicente Coromina.

Aprobado por S. M.=Madrid 28 de Marzo de 1898.=:S. 
M o r e t .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio en la s  fechas que se expresan, y  que, como re
soluciones de carácter definitivo, se publican en la
G a c e t a .

SUBSECRETARÍA

3 Enero 98. Remitiendo á la Ordenación de pagos 
la cuenta de anticipos hechos y derechos devengados 
por el Notario que asistió á la subasta, que resultó de
sierta, del servicio interinsular de comunicaciones en 
Fernando Poo, para que se le abonen las 33‘70 pesetas 
que importa.

5 id. Concediendo pasaje de gracia en tercera clase 
preferente hasta la Habana á D. Nicanor Martínez Se
rrano.

7 id. Idem id. de id. en primera clase hasta la Ha
bana á D. Elíseo Giberga y á su familia, compuesta de 
su esposa, un niño,y madre política.

8 id. Idem id. de-id. en segunda clase hasta Puer
to Rico á D. Nicolás Machiavelo Betancourt.

12 id. Idem id. de id. en primera clase hasta la Ha
bana á D. Eduardo Dolz, á su esposa y dos uiños.

15 id. Idem id. de id. en primera clase hasta la 
Habana á D. Manuel Carrascosa y Pinedo.

Idem id. Disponieñdo que el Ministerio de Fomento 
participe lo que se haya acordado ó se acuerde res
pecto de los productos que'deban gozar de las venta
jas del 50 por 100 en el precio de transportes á lás An
tillas y Filipinas. .

17 id. Idem que1 el vapor que ha de salir de Santan
der para la Habana el día 20 se detenga en la Cor uña 
hasta que embarque el Gobernador general de Puerto 
Rico, y haga escala en la capital de dicha isla.

21 id. Reservando una litera de primera clase en el 
vapor correo de Filipinas del 29 de Enero á D. Martín 
Delgado Cabezas.

22 id. Concediendo pasaje de gracia en primera cla
se hasta Manila á D. Francisco B. Feced.

25 ídem. Idem id en primera clase hasta la Habana 
á D. Federico Gil y Ortega.

Idem id. Rehabilitando el pasaje de primera clase 
hasta la Habana que se concedió por Real orden de 8 
de Diciembre último á D. Isidro Fontanals.

Idem id. Aprobando las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica de los servicios de combinaciones de 
de Filipinas y de las Antillas de Julio, Agosto y Sep
tiembre últimos.

Idem id. Idem las id. de id. de los servicios princi
pales y extensiones de Antillas y Filipinas de Octubre 
último.

Idem id. Declarando á D. Justo Urquiza y Salomón, 
Oficial quinto de Administración que fué en el Gobier
no general de Fernando Poo, con derecho al abono de 
los haberes correspondientes á los días que mediaron 
entre su cese y el de su embarque para la Península, 
y el personal de Oficial cuarto hasta su desembarque 
en Cádiz.

Idem id. Ordenando el abono á D. Juan García y 
García, Secretario letrado que fué del mismo Gobier
no, de 222‘23 pesetas, correspondientes á los haberes 
de los días que duró su viaje de regreso á la Península.

26 id. Se remite á la Ordenación de pagos la cuen
ta de gastos hechos por la remesa de 24.000 pesos en 
plata para Fernando Poo hasta dejarlos á bordo en 
Cádiz, para que se paguen á la Compañía Trasatlánti
ca las 630‘85 pesetas que importa.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia en primera 
clase hasta la Habana á D. José Castellote y á su es
posa.

Idem id. Idem id. en primera clase hasta la Haba
na á D. Nicolás Díaz Pérez.

Idem id. Reservando una litera á D. Nicolás Díaz 
Pérez para el correo de Cuba del día 30 de Enero.

Idem id. Idem un camarote al General de Brigada 
D. José Marina Yegas para el mismo correo que el an
terior.

Idem id. Idem una litera á D. Román Cruz Serrano 
Montero, Interventor de Hacienda de Antique, para el 
correo de Filipinas del día 29 de Enero.

27 id. Remitiendo á la Ordenación de pagos la 
cuenta de anticipos hechos y derechos devengados por 
el Notario que asistió á la diligencia de envase de efec
tos timbrados para Fernando Poo, para que se le abo
nen las 41‘70 pesetas que importa.

31 id. Concediendo pasaje en primera clase hasta 
la Habana por cuenta del Estado á D. Manuel Mar
tínez.

Idem id. Idem id. en tercera clase preferente hasta 
Puerto Rico por ídem id. á D. Lucas Osés.

Idem id. Idem id. en primera clase hasta la Haba
na por ídem id. á D. Arturo Llanos Baeza.

3 Febrero. Idem id. de gracia en primera clase 
hasta la Habana á D. Juan F. Romani y á su esposa.

5 id. Suprimiendo la expedición á Buenos Aires co
rrespondiente al 7 de Febrero.

12 id. Concediendo pasaje de gracia en primera 
clase hasta la Habana á D. Fernando Bustamante.

14 id. Idem id. en tercera clase hasta Manila á Don 
José Becerril y Arroyo.

Idem id. Idem id. en primera clase hasta Manila á 
Doña Filomena Beniguí.

16 id. Idem id. en primera clase hasta Manila á Don 
Juan García y León, á su esposa y un niño.

Idem id. Idem id. en segunda clase hasta Manila á 
D. Eusebio Sorolla.

18 id. Reservando á Doña Concepción Ramírez, es
posa del Teniente General D. Manuel Hacías, el nú
mero de literas que le corresponden para el correo de 
Puerto Rico del 28 de Febrero.

Idem id. Disponiendo.que el vapor correo que ha 
de salir el día 21 de la Corüñá para la Habana haga 
escala en Puerto Rico.

21 id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Manila á D. Manuel Pérez Vázquez.

Idem id. Aprobando las cuentas de lá Compañía 
Trasatlántica de los viajes verificados en las líneas 
principales de Filipinas y de las Antillas y extensiones* 
correspondientes al mes de Noviembre del año último.

Idem id. Disponiendo le devolución á la Compañía 
Trasatlántica del título de la serie i?, núm; 17.778, del 
4 por 100 amortizable, de pesetas nominales 25.000, 
amortizado en el sorteo de 1.° de Diciembre, previo de
pósito de otro título corriente de igual clase y serie.

Idem id. Aprobando la cuenta de la oficina inter-

í nacional de las Administraciones telegráficas corres- 
| pondiente al año 1897, y disponiendo que por la Orde

nación de pagos de este Ministerio se adquiera una le- 
| tra sobre Berna de 1.432 francos p.ara el pago* de dicha 

atención.
I Idem id. Disponiendo se adquiera una letra de fácil 

cobro sobre Berna de 2.850 francos á U orden del Di
rector dé la oficina internacional de 1» Unión postal 
Universal.

24 id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Manila á D. Mariano Beera.

25 id. Reservando una litera de primera clase para 
el correo de Puerto Rico deí 28 de Febrero á D. Rafael 
Macías Navarre.

28 id. Rehabilitando el pasaje de gracia de segun
da clase* hasta Puerto Rico que por Real orden de 18 
de Diciembre último se concedió á D. Ciríaco Tutor 
Ruiz.

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO

10 Enero. Participando al Gobernador general de 
Filipinas el nombramiento de D. Emilio Santos Gon
zález, Profesor interino de la Escuela de Dibujo, Pin
tura y Escultura y Grabado de Manila..

Idem id. Idem al id. id. declarando cesante en el 
cargo anterior á D. Vicente Martínez Gallegos, que 
interinamente lo desempeñaba.

13 id. Idem al id. id. manifestándole que el nom
bramiento hecho á favor de D. Emilio Santos Gonzá
lez para Profesor interino de la Escuela de Dibujo, 
Pintura, Escultura y Grabado de Manila, se entienda á 
favor de D. Eusebio Santos González, que es su verda
dero nombre.

12 Febrero. Autorizando á D. Antonio- Amorós y 
Botella, Profesor interino de la Escuela de Artes y 
Oficios de Manila, para que se embarque con dirección 
á su destino en el vapor correo que sale del puerto de 
Barcelona el 26 del actual.

23 id. Disponiendo que D. Leopoldo Gorostiza, Pro
fesor auxiliar interino de la Escuela de Artes y Oficios 
de Manila, se entienda con 3a gratificación anual de 
500 pesos consignada en presupuesto.

Idem id. Aprobando la cesantía, por ausencia, de 
D. Modesto Martí y Solas, Profesor interino de Mecáni
ca de la Escuela de Artes y Oficios de lio lio, y nom
brando para el citado cargo en concepto de interino á 
D. José Bras.

Idem id. Desestimando la petición de D. Gabriel 
Nolla y Salvadó, Profesor interino que fué de la Es
cuela de Artes y Oficios de lio lio, relativa á la grati
ficación que solicitaba por haber explicado otra asig
natura en dicha Escuela.

HACIENDA

21 Febrero. Remitiendo para el despacho por el 
Gobierno insular de Cuba la instancia de D. Francisco 
Jáuregui sobre denuncia de un fraude que se dice co
metido en la contribución industrial :por la Compañía- 
Hispano Americana de Gas establecida en la Habana,

Idem id. Disponiendo que por el Gobierno insular 
de Puerto Rico se resuelva la consulta elevada á este 
Ministerio1 por el Gobierno general, á propuesta de la 
Intendencia general de Hacienda, si los hacendados 
deben pagar contribución por sus máquinas de pelar y 
descoscozar café instaladas en sus fincas.

Idem id. Idem que por el ídem id. se resuelva la 
instancia del Banco Español de la indicada isla en so
licitud de que se aplique al mismo lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de Abril dé 1.893, sobre recargo que 
para gastos municipales establece el art. 6.°

Idem id.. Idem que por el id. id. se resuelva.el ex
pediente instruido en este Ministerio por virtud de ins
tancia de D. Salvador Sabi, Síndico úel gremio de Pa
naderos de la Habana, en súplica de que se lee conce
da la asimilación al de Bodega, tributando con la cuo
ta anual de 15 pesos, cuyo expediente con su extracta 
se acompaña.

Idem id. Idem que por el id. id. se resuelva el ex
pediente de asimilación dé ■ la Empresa de alumbrado, 
eléctrico de Cienfuegos, y el instruido por la supri
mida Intendencia, á virtud de iñstancia de D. Augusto 
Font, Gerente dé dicha. Empersa, contra un acuerdo 
de la Administración de Hacienda que le asimiló al 
de Empresas telefónicas, cuyo expediente se acom
paña, significando á su vez la urgente necesidad de 
que se depuren severamente las responsabilidades del 
expediente que se instruye, por la negligencia obser
vada respecto á la tramitación del referida expediente,

27 Enero. Aprobando el expediente en que ha re
caído el decreto del Gobernador* general de Filipinas.
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de fecha 4 de Diciembre, disponiendo, en virtud de la 
autorización cablegráfica de 1.° del mismo, el anticipo 
de la cobranza de cédulas personales correspondientes 
al pr esente ejercicio,

Idiem id. Disponiendo que por la Caja de este Minis 
terio se satisfaga ai Administrador de la Fábrica de la 
Moneda y Timbre 1.566*27 para gastos de elaborac ión 

cédulas personales con destino á la isla de Puerto 
Tféeo, en concepto de anticipo reintegrable por el Teso
ro de dicha isla.

28 id. Al Gobernador general de Filipinas desesti
mando la instancia de los Sres. Andrés y Compañía, 
fabricantes de tejidos, sobre condonación de contribu - 
c íó j i  industrial á su fábrica, en cumplimiento del ar- 
tíc ulo 44 del reglamento vigente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 wammmmmmmm

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Tor el presente,;y en virtud de acuerdo del Excmo. señor 

' Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
•este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Gabriel González y D. Fidel Gatell ó sus herederos, Admi
nistrador y Contador que respectivamente fueron de la Adua
na de Ponce, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Ga c e t a , se presenten en esta 
•Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta Rentas públicas, correspondientes á los meses de 
Julio á Diciembre de 1865, y Enero, Febrero y Abril de4866; 
en da inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar,

'Madrid 28 de Marzo de 1898.=Santiago Ballesteros.
1541—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Rectificación.

Tin el anuncio de esta Dirección inserto en la G a c e t a  de 29 
del actual, pág. 1.076, se cita equivocadamente el art. 33 del 
reglamento general del Notariado en lugar del 35, que es el 
correspondiente al turno 2.°

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Relación de los solicitantes que por reunir las condicio
nes legales lian sido admitidos como opositores para 
el ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado, en 
virtud de la convocatoria de 29 de Septiembre 
de 1897.

|g
| i  NOMBRES Y APELLIDOS
f  g___________

1 D. Bernabé Juan Muñoz Partearroyo.
2 Juan Luis Martín Mengod.
3  José María García Suárez.
4 Pablo Cases Ruiz del Arbol.
5 Fernando Lanés Villarejo.
6 César García Rurriel
7 Gonzalo del Castillo Alonso.
8 León Navarro y  Aledo.
9 Desiderio Díaz Ochotorena.

10 José Ocampo Alcalde.
11 Adolfo Sundhein y Lindeman.
12 Antonio García Moreno.
13 Andrés Braña Bermúdez,
14 Vicente Riestra Pinedo.
15 Sotero Muñoz y Sáez.
16 Luis Puyal y March.
17 Alejandro Menéndez Alonso.
18 Juan Francisco Torres Zamorano.
19 Isidro Zapata y Soriano.
20 Julio Botella y Donoso Cortés.
21 Angel Alvarez Mendoza.
22 Manuel Bravo y Portillo.
23 Antonio Villegas y Chacón.
24 Carlos García y Pascual.
25 Luciano Antonio Edo Miguel.
26 Enrique Irazoqui Ázcárate.
27 Alfredo Espantaleón y Molina.
28 Juan Antonio Sánchez de Rojas.
29 Miguel López Diego Madrazo.
30 Tomás González Quijano y Erasun.
oo **0S(? T0131̂  García y Medina.
32 Emilio Evaristo y Sáenz López.
33 Juan José de la Vega Benito.
34 Vicente Pérez y Gómez.
35 Benito de Echarri y Martínez.
36 Casto Benavides Marco.
37 Felipe Flórez y López. ^

Eg NOMBRES Y APELLIDOS
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38 D. Antonio Núñez Montobbio.
39 Federico Paisán Gómez.
40 Leopoldo Cabeza de Vaca Gutiérrez Calderón.
41 Javier Agulió de Lloréns.
42 Juan Perpiñá Sebastiá.
43 José Belda y Juan.
44 Andrés Macho Monzón.
45 Manuel Francisco Sandoval Gonzalo.
46 José Ortiz Molina.
47 Fidel García Varela.
48 Nicolás Alcrudo y Mayoral.
49 Julio Garrido del Saz.
50 Antonio Bonifaz y Rico.
51 Ramón Carrera Díaz.
52 Pedro de Torres Grima.
53 Sebastián Ballester y Castell.
54 Rafael del Mármol y Contreras.
55 José M. Campos y Pulido.
56 Alejandro Gallego y Gutiérrez.
57 Ramón Casares Bescansa.
58 Benigno González Sologaistúa,
59 Luis Próspero García Arango.
60 Pedro Pilón y Sterling.
61 Eduardo Cidad y Vilardell.
62 José López Sors.
63 Ramón Rodríguez y Muñoz.
64 Porfirio González Fernández.
65 Julián Beato Hernández.
66 Manuel Caubet y Puyol.
67 Ramón de Solano Polaneo.
68 Francisco Rentero y Rentero.
69 Robustiano Cabeza y Fernández.
70 Santiago Gatón y Torio.
71 Ceferino Pérez Marín.
72 Rogelio Manresa é Illán.
73 Fermín Urbasos y Arbeloa.
74 José de Eguizábal y Alonso.
75 Fernando Gómez y Redondo.
76 Jacobo Corsini y Senespledo.
77 Julio Sánchez Escobar y Oteo.
78 Jesús García Robes y Menéndez de Luarca».
79 José de León y Borrajo.
80 Eduardo Zarandona y Valentín.
81 Isaac Aguado Sáinz-Pardo.
82 Vicente Rodríguez de Cela.
83 Nicolás Moisés de Benito y María.
84 Gonzalo Federico y Mata.
85 • Francisco López Menárguez.
86 Anselmo Coll Altabás.
87 Pedro Pablo Parras y Blázquez.
88 Antonio Conde Espejo.
89 Antonio Retuerto y Rodríguez.
90 Angel López y Pérez.
91 Emilio Calatayud Cots.
92 José Duro y Collantes.
93 José Cabeza y Suárez.
94 Probo Iso y Asensio.
95 • Eugenio López de Sa.
96 Francisco Rodríguez López.
97 Vicente Vilar Catalá.
98 Pedro Sanz Boronat.
99 Adrián Mínguez y Val.

100 Onofre Caymari y Rullán.
101 Manuel Montero Lois.
102 Alejandro Conde Villegas.
103 Alberto Callejón y Ayora.
104 Dámaso Constancio Gella y Arregui..
105 Francisco Ecija y Aguilar.
106 Pablo Meléndez y Gonzalo.
107 Adolfo Hurtado y Janer.
108 Francisco Gaspar y Lasheras.
109 Julián Iñiguez Gutiérrez.
110 Angel Gavito Pedregal.
H l  Ildefonso Fernández y Feijoo.
112 José Alvarez Cienfuegos.
113 Antonio de la Peña y García.
114 Claudio Rodríguez Porrero.
115 Enrique Magaña y Luna.
116 Antonio Soldevilla y Huerta.
117 Julio Sassellé y Collar.
118 Enrique Soldevila Palau.
119 Enrique Fernández Ucelay.
120 Alfredo García Ramos.
121 Eduardo Junco Martínez.
122 Fernando del Río y Rico.
123 Antonio Espinosa Peñasco.
124 Domingo María Salazar é Ibafíes.
125 Juan Díaz y de la Sala.
126 Luis María Camaeho.
128 Cayetano Luchan y Rilles.
129 Pedro Bañón y Pascual.
130 José Panv Español.
131 Luis Hermosilla y Rodríguez.
132 Luis Fernández de Casas.
133 Diego Iñiguez Garrido.
135 Constantino Sánchez Grana.
136 José'María Menéndez.
137 ' . Leoncio Villacastín Cabezas.
138 Ramiro López Rodríguez'.
139 Rámón de la Cuesta y Cobo.
140 ■ Carlos De-Combes y Fernández.
141 José Meana y Arias.
142 Arcadio L. Serrano 'Monteco.
143 Salvador Pena y f álvez.
144 Gabriel González y García»
1-45 Diego Antonio Carriazo y Delgado»
146 Manuel Galleg y Sánchez»
147 ' Joaquín' de Domingo y  RerasteguL
148 José López Duran,
149 Gonzalo Esteban Bedoya.
150 José Cividanes Alvarez.
151 Francisco Sáez Martínez.
152 Luis Góngorá y Tuñón.
153 Vicente Jiménez y Salvadios.
154 Amado Garra y Castqüanzuelo.
155 Luis Villaisoto y González.
156 José Pérez Neu.
157 Prudencio Galindo Amat.
158 Bienvenido Escribano Iñigo.
159 Julián Rodero y González.
160 Pedro López y López.
161 Eduardo Casuso de la Hera.
162 Leandro Aguirre y Aguirre.

§ 1  NOMBRES y  APELLID
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164 D . Luis Mana López y Zulueta.
165 José María Ballesteros González.
166 Andrés Díaz González.
167 Abelardo Ibáñez Navarro.
168 Jaime Martínez Villar.
169 Fernando de Huidobro.
170 Miguel Rives Mauprey.
171 Nícasio Estrada y Manreso.
172 Eduardo García Cáscales.
173 Gregorio Ledesma y Navarro.
174 Miguel José Márquez y Banqueri.
175 Enrique Maureta y Martí.
176 Angel Elul Ay uso.
177 Dionisio Paredes y Gallego.
178 Carlos Martínez García.
179 Elisardo Moro García.
180 Felipe Sánchez Alonso.
181 José Asiaín y Rio ja.
182 Antonio Ballesteros de Haro.
183 Emilio Zavaleta Allué.
184 Angel de Torres y Cobo.
185 Ramón M. Laplana y Lasierra.
186 Luis Martínez Lureda.
187 Félix Benítez de Lugo.
188 Antonio Arguelles Lavarga.
189 Manuel Montoya Tejada.
190 José Delgado Gavilán.
191 José Casas y González.
192 Crisanto Berlín y Casamitjana.
193 Camilo Avila y Fernández.
194 Salvador Martínez Mingo.
196 Sabino López Dueñas.
198 José Puro Jordán.
199 Félix Puro y Jordán.
200 José J. Fernández y Recalde.
201 José Cobotiles.
203 Francisco Modesto Ríos.
204 Vicente Carrasco y Sánchez.
205 Ignacio Monserrat de Cano.
207 Antonio Becerril y Lagarda.
208 José García Castellanos.
209 Arturo Pardo y Manuel.
210 César de Mendoza y Castaño.
212 Luis Martínez Tovía.
213 Ernesto Calderón y Valle.
214 Celedonio Martínez Rodríguez.
215 Justo Vigil y Alvarez.
216 Arturo Estévez Alvarez.
217 José Ruiz y Ruiz.
218 Jesús María Sánchez Octavio.
219 José Mijares F. Pola.
221 Anselmo Fernández Jove.
222 Alberto Gil Martínez.
223 Mariano Aldama y Elora.
224 Filiberto Maján y Pinilla.
225 Carlos Carrasco y Mal donado.
226 Agustín López de Hierro.
227 Mariano Prieto Losada.
228 Luis Sáiz Montero.
229 Angel Ballestero y Tejada.
230 Sebastián Palla y Mora.
231 Rodrigo María Gómez Alonso.
232 Antonio Lima Caule.
233 José Ortiz Padilla.
234 Juan Villanueva y Berástegui.
235 Rafael Azpitarte y Sánchez.
236 Manuel A vello y Suárez.
237 Luis Lavín y Surga.
238 Faustino Fernández García.
239 Anselmo Sanz y Tena.
240 Miguel IrarquefVivanco.
241 José Espinosa Rodríguez.
242 Casiano Fernández Pérez.
243 Tomás Ruiz Gutiérrez.
244 Alberto Díaz de Brito.
245 Andrés Cotrina y Ruy-Wamba.
246 Juan Camín de Angulo.
247 Federico Clemente.
248 Juan Manuel Galán.
249 José Rodríguez Berenguer.
250 Ildefonso Hueso Júder.
251 Emilio Hernández Serrano. •
252 Fernando Marín Ogayar.
253 Antonio Ráis Auger.
254 José González Román.
255 José Cuello y Pérez.
256 Matías Maroto Guzmán.
257 Jacobo López de Rueda.
258 Pascual Blasco.
259 Pedro Serráno Huertas.
260 José Hernández Puiteno.
261 Clemente García Zamarriego.
262 Antonio Jimeno Ragón.
264 Ildefonso Alvarez y Suárez.
265 Patricio López González.
266 Vicente Clemente del Forcallo.
267 Ramón Navarroy y Rodríguez.
268 Adelardo López de Ayala.
269 Manuel García Caballéro.
270 Tomás Redondo y Granado.
271 Vicente López Mosquera.
272 Julián Tejerina Ibáseta.
273 Angel Mut Ainsa.
274 José Bravo Goyena.
275 Casimiro Herró Capa.
276 Antonio Gregorio Toda.
277 Luis García de la Rasilla.
278 Rafael García de la Ríva.
279 Pablo Cilíemelo Zamora.
280 José Luis Gargollo y Reyéns.
281 José Calvet y Mas.
282 Emilio Mosteiro y García.
284 Primitivo Martínez Cuesta.
285 Germán Peinado González.
286 José María Puebla y Aguirre.
287 Ramón González López.
288 Manuel Blanco y Blanco.
289 Enrique Ferrer y Vivausán.
290 Sixto Burgos Descalzo.
291 Alfonso López Dóriga.
292 Ricardo Marín y Llovet.
293 Enrique Vi sedo CuadrupanL
294 Miguel L. Salazar de la Fuente.
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295 D. Luis Ponzoa y Martínez.
296 Santos Lázaro Cava.
297 Ramón Barco de Juan.
298 Rufino Amusátegui Goicoechea.
299 Eugenio Bores y Caballero.
300 Faustino Merlín Aguilar.
301 Emiliano Martínez Muñoz.
302 Juan Merlín González.
303 José María Sánchez Bordona.
304 Ramón Esteban Muñoz.
305 José Sáez Carcedo.
306 Atanasio Mora y Cazorla.
307 Alfredo Pastor y Mengual.
309 Fernando de la Prada y Diez,
310 Juan Antonio Ruiz de Salazar.
311 Julián Castro y Cumplido.
312 Manuel González Badallo.
313 José Macías Belmonte.
314 Daniel Antonio Layín Casalis. '
315 Arsenio Martín Sánchez.”
316 Juan Puebla y AguirreA
317 Manuel Martínez de Azagra.
318 Mariano Caro Gómez.
319 Francisco Sanjuán.
320 Ramón López Castromán.
321 Enrique Malato Yuste.
322 Miguel Abalo García.
323 José Mancebo y Fernández.
324 Pedro Solache y Morquecho.
325 Francisco Cifuentes y Díaz.
326 Ramón Bayona y Domínguez.
327 Eduardo Sanchiz Tarazona.
328 Mariano Merino y Rodríguez.
329 José Alba Pérez.
330 Gerardo Trilló García.
331 Francisco Fernández López.
332 Rafael Muñoz y Lorente.
333 Mariano Ucelay Cardona.
334 Eulogio Díaz Santos.
335 Florentino Madrigal de Prada.
336 Juan Alomar Camarasa.
338 Antonio Agelet Romeu.
340 Manuel Cela Fernández.
341 Luís Massa y Lacarra.
343 * Bruno Henríquez Hernández.
344 Emilio Suárez Suárez.
345 Gregorio Rico Montalvo.
316 Francisco J. de Mercado y de las Heras*-
347 Ramón Calvillo y Díaz.
348 Francisco Morán y Martínez.
349 Luis Arévalo y Marco.
350 José García Barros.
351 Buenaventura Castelaro Alvarez.
352 Guillermo de Torre Molina.
353 Ignacio de la Portilla y Palomino.
354 Salvador Escribano y Gay.
355 José Campos Campaña.
357 Julio de Soria y Chamorro.
358 José Reyes Benítez,
359 Enrique Gallego Gutiérrez.
360- Vicente Casanova y Alonso.
361 Manuel Salvadores y Blas.
362 Claudio López Rúa.
363 Delfín Fuentes Espluga.
364 Julio Cardona Aranda.
366 Antonio Viñes Gilmet.
368 Braulio Gutiérrez Escolano.
370 Rafael Casado de la Vega.
371 Vicente Díaz y Barba.
372 Pedro Urbiola y Oliver.
373 Lázaro López y Navarro.
374 Mariano Aguilar y Linares.
375 Francisco Bertrán Olid.
376 José de Palau y Simón.
377 Ramón Boter y Cardoné.
378 Pablo de Garnica y Echeverría.
379 Vicente Brochín Comendador.
380 Manuel Fernández Pérez.
381 Narciso Pérez Enciso.
382 Rafael Gámiz Burgos.
383 Antonio de Lemus y Malo.
384 Pedro Ponce Pérez.
386 Die¿o Valencia y Guzmán.
387 Manuel San Román y Diez.
388 Rafael Bareón y Orta.
389 Juan M. Rivas Durán.
390 Valeriano del Castillo y Martínez.
391 Diego García y García.
392 José Pérez Romero.
393 Luis Gómez de la Vega.
394 Domingo de Angulo y Goni.
395 Manuel López y López. ,
396 Nicolás de Ley va y Vizcarro.
397 . Francisco López López.
398 Juan José Ugena y Martínez.
399 Fernando Cabello y Lapiedra.
400 Demetrio Sanchiz y Sanchiz.
401 Juan Bautista Bello y Ríos.
402 Luis Bascones y Pérez.
403 Benjamín Escola y Manso. -
404 Antonio Poch y Moreno.
405 Juan Delgado y Sánchez.
406 Manuel Ortiz de Zárate.
407 Lorenzo Fomé y Márquez.
408 Diego Bengoéchea y Valle.
409 Isidro Jiménez Gallego.
410 Angel Luelmo y Avedillo.
411 César Davara y Perelra,
412 Miguel Aparicio Arco.
413 Antonio García Valdecasas.
414 Luciano Rey Sánchez.
415 Juan Blanco Solero., *
416 Arsenio Llórente y Sánchez.,
417 José María Martínez y Ramón.
418 Mariano Massanet y Verd.
420 Francisco Pacheco Ruiz.
421 Trinidad López Gómez.
422 David Ortiz Arce.
423 Ricardo Notario y Mundet.
424 Salvador Salas Garrido.
425 Angel Merinero del Valle.
426 Arturo Villanueva y Díaz.
427 Pascual Ruiz Salinas y Plaza.
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428 D . Arturo Muñoz Almansa.
429 Juan de Isasa y de Echenique.
430 José de Torres Requena.
431 Pedro de Orbe y Ortega.
432 Joaquín Torres Calleja.
433 Enrique González del Busto.
434 José Jiménez Oliver.
435 Mariano Valenciano y Maceres.
436 Félix Méndez y García Ontiveros.
437 Luis Alvarez Santullano.
438 Abelardo Sánchez García.
439 Martín Fernández y Escudero.
440 Andrés Confcreras y Vilches.
441 Luis Manzanares García.
442 José María Armendáriz y Ortiz.
443 Juan Lorente de Urraza.
444 Francisco Cano de Santayana.
445 Ramón Martínez Esparis.
446 Teolindo Soto y Reguera.
447 Antonio Torres Moles.
448 Evaristo Martínez Hernández.
449 Patricio González Bárcena.
450 Juan Moreno Esteban.
451 Justo Muñoz y García.
452 Juan Pedro Martínez Escudero.
453 Miguel Espín y Arango.
454 Manuel Medina y Navarro.
455 Antonio Teixeira y Perillán.
456 Diego Novel y Melián.
457 Miguel Ruiz Ramírez.
458 Cayetano Ochoa Marín.
459 Francisco de Cárdenas y de la Torre.
460 Antonio Pujol y Torres.
461 Robustiano Sánchez Marroquín.
463 Francisco Vizcaíno y Alcázar.
464 Alfredo López y Sánchez.
465 Basilio López y Sánchez
466 Antonio Fernández González.
467 Ramón Godoy Manzano.
468 Juan Pedro Planchuelo y de la Torre.
469 Manuel López Avilés.
470 Aurelio del Palacio y Pérez.
471 Fernando Gil y Martínez.
472 Antonio Lacarra y Mendiluce.
473 Eugenio Parallé y García.
474 Alicio Pinilla y Ramos.
475 Ramón Alonso y Torres.
477 Manuel Rodenas y Martínez.
478 Julián Moreno Cid.
479 Emilio de la Loma y Cediel.
480 Federico Martínez Acacio.
481 Enrique Albalate Sorribas.
483 Rafael Serrano Abad.
484 Fernando Zancada del Río.
485 José Luis Ponce de León.
487 Benigno Marcos y Domínguez. *
488 Ramón Tenreiro Díaz.
489 Francisco Bueso Contreras.
490 Jorge Rodrigo y Sánchez.

1491 Juan Viñas y Comas.
492 César Romero Molezum.
493 Juan Martínez Nacarino.
494 Natalio Sáiz Val.
495 Daniel Suárez Fernández.
496 Guillermo Belliure y del Pino,
497 Heliodoro Gras Santonja.
498 Emiliano Santarén del Campo.
499 José Alonso Pereira.
500 Vicente Galiana y Fernández.
501 Ricardo de la Guardia y Ceinos.
502 Manuel de Lucas y Moreno.
503 Angel Solís y Escudero.
504 Ildefonso Roberes y Alonso.
505 Santiago López y Alvarez.
506 Joaquín Pomares y González.
507 José Diez de Rivera y Muro.
508 Vicente Arias de la Maza.
509 Jacinto Elena Sánchez.
510 Antonio Pérez Crespo.
511 Maximino Rodríguez y Rodríguez.
512 José María Díaz y Garrido.
518 Lorenzo Morillas Calatrava.
519 Antonio Martínez y Pajares.
520 José de Castro y Castañeda.
521 Lino Vázquez Coello.
522 Ramón Romani Mariño.
523 José Gila Yarza.
524 Ricardo Rodríguez Vilariño.
525 Jesús Mosquera V. Pimentel.
526 Francisco Javier Cavero Foncillas.
527 Luis Ibarra y Loire.
Los señores que tenían los números 127—134—163—195— 

197—202—206 -  211— 220— 263—283— 308—337—339—342— 
356—365—369—385—419— 462—476— 482—486—513—514— 
515—516 y 517, que quedan excluidos de la lista por no haber 
presentado los justificantes precisos, pueden recurrir en al
zada al Ministerio de Hacienda en el término dé tres días, 
conforme á reglamento; y al núm. 367 se le excluye por ha
ber desistido voluntariamente de las oposiciones.

Madrid 29 dé Marzo de 1898. =E1 Director general, M. Gar
cía Prieto.

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

El día 3 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
Jugar en esta Fábrica, en el despachó del Sr. Administrador, 
Ja subasta pública para la adquisición de 1.000 resmas de 
papel de tina de primera clase, marca especial, para la im
presión de documentos de Aduanas, durante el año económi
co de 1898:99.

Lo que se anuneia al público para que el que quiera inte- 
terasarse en su licitación pueda pasar a ver eí pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde, cuya subasta ge ajustará al modelo que á conti
nuación se inserta. #

Madrid 30 de Marzo de 1898.s=El Administrador, Antonio 
del Castillo.

Modelo de 'proposición*
D   vecino d e    que vive calle d e    número ......

cu arto    y que reúne las condiciones que exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   así como del pliego de
condiciones aprobado que obra en la Intervención de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta, y con destino á la re
ferida Fábrica, 1.000 resmas de papel blanco especial de pri
mera clase, del denominado de tina, y las que sobre dichas 
resmas puedan pedirse en el año de 1898, hasta un máximum 
de doscientas, se compromete á entregar en dicho Estableci
miento las referidas resmas, con sujeción estricta á las con
diciones del precitado pliego, el cual acepta en todas sus 
partes, sin alteración ulterior, por el precio de  pese
tas  céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

B anco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

misible núm. 375.203, expedido por este establecimiento en 
23 de Noviembre de 1896 á favor de D. Enrique González de 
Zurbano y Porro, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 9 d$l 
actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Marzo de 1898.^E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —1796

 Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.750, 
expedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de 
Abril próximo, presentados en aquella Dirección, y hasta el 
número 250 de inscripciones nominativas, los portadores de. 
los citados resguardos pueden, presentarlos al cobro en la 
Caja del Banco, en la forma siguiente:

Viernes 1.° de Abril.—Resguardos números 1 á 400 y nú
meros 1 á 250 de inscripciones nominativas.

Sábado 2 de ídem.—Idem números 401 á 800.
Lunes 4 de ídem.—Idem números 801 á 1.200.
Martes 5 ídem.-^-Idem números 1.201 á 1.500.
Miércoles 6 ídem.—Idem números 1.501 á 1.750.
En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la 

misma Caja, sin previo anunció, los resguardos cuya nume
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos 
en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Direc
ción general de la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 30 de Marzo de 1898.—El Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hipotecario de España convoca á junta general 

ordinaria, con sujeción al art. 60 de íos Estatutos, para el 
día 16 dé Máyo próximo, á las tres en punto de la tarde, en 
el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 12, para la 
aprobación de las cuentas y balance general de 1897 y resol
ver las cuestiones que se deriven de la Memoria y proposicio
nes del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y  
deseen asistir y tomar parte en la junta general para poder 
ejercitar su derecho, deberán depositarlas antes del 16 del 
próximo Abril:

En Madrid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en las del Banco de Paris y de los Países Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de dicha capital.
Se facilitará á los señores accionistas, además del recibo 

del depósito de las acciones, una tarjeta personal de asis
tencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán da 
recoger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de ac
ciones que posea.

Madrid 31 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, José Gavilán 
y Servert. X—1803

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á, la cátedra de Historia y reconocimiento de los produc

tos comerciales, vacante en la Escuela Superior de 
Comercio de Bilbao.

Los señores opositores á la referida cátedra, D. Angel Car- 
qué de la Parra, D. José Arcos, D. Francisco Rivera y Valen 
tín, D. José Soler y López, D. Carlos Barés y Lizón, D. Ma
nuel Antonio Villabona, D. Antonio Soto y Flores, D. Enri
que Steva de la Vega, D. Emilio del Corral y Chaves, D. Ju
lio Rodríguez Sagúes, D. José Robles y Pérez y D. Lucio Bas- 
cuñana y García, se servirán presentarse el viernes 18 de 
Abril próximo venidero, á las tres y media de la tarde, en la 
cátedra de Física dé la Escuela de Artes y Oficios, sita en la 
calle de Relatores, núm. 2, á fin de dar principio á los ejer
cicios, según previene el art, 11 del reglamento de oposicio
nes á cátedras de 27 de Julio de 1894; debiendo advertir que 
D. Enrique Steva de la Vega deberá presentar á este Tribunal 
la certificación de buena conducta y la fe de bautismo; Don 
Francisco Rivera y Valentín la fe de bautismo y el progra
ma; D. Carlos Barés certificación de buena conducta y fe de 
bautismo; D. Manuel Antonio Villabona todos los documen
tos, excepto el programa; D. José Soler y López la fe de bau
tismo; y D. José Robles, D. Angel Carqué, D. Antonio Soto y  
D. José Arcos, todos los documentos, excepto el programa.

Los opositores que no asistan á este acto se entenderá que 
renuncian á la oposición, de conformidad con lo que dispone 
el art. 13 del referido reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 3Q de Marzo de 1898. El Presidente, Gonzalo 

Quintero.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 9 6  de Marzo de 1698.

2rtela.ei<Sn. ind.ividL-u.al d© las inhumaciones.

%

NOMBRES ^
Atol.

D /^ uIíq G arcía. . ................. , ...........*.................... .........  24

EDAD

Mesas.
>

[ Dial. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Marcelino Mayzonada.. . . , ............. . ......... . , . . ............. 60 > i
Juan Sánchez................... ....................... ......................  70 > >
José Vázquez.. . . . .................................... .....................  35 > >
Fermín Díaz.................................................................. 59 > p
Jesús Nieto................................. .........................*. 37 Casado............ .. Idem................................................................  Idem, 13.
Francisco L a ra .......................... ......... ................... .. p 11 » Párvulo.......  Accidentes de la dentición. ............. Juan Martín (tejar).
Manuel L le tget............. ......... ........... ......................... 50 » »
Juan Rodríguez.................................. ........................ 27 p >
Rafael Sánchez............................................................. 1 > Párvulo ............ . L arin g itis .................................................... Prado, 22.
Marcelino Pérez. ........... . 67 >
José P eña ....... ............................. .......................... 2 » p Párvulo ... . . . . . . .  Idem cap ila r.................................................  Mesón de Paredes, 75.
José Yíigüe.. .......................... » 3
José Callejo........... .......... ............................................  > 4
Matías García............... ...........  37 » p Casado................. Pulm onía. . ............... ...................................  Leganitos, 18.
J o s é P a g e ... . ............... ...................................... . 56 s> p
Antonio Miralles..........................................................  74 » p

Feto femenino...................................... .............................  > » p p  > Idem.
Idem............................... ................................... p p p  » Fuencarral, 162.

Doña Rosalía de la Luz Iglesias ......................................  » 22 Párvulo...... .. Fiebre grippal...................  García Luna, 8.
Bibiana A lb a ........... ..............................................  56 » >
Lucía Martínez........... ............................................. 26 p Casada. . . . . . . . . .  Metrorragia puerperal.................................  Plaza de la Cebada, 4.
Teresa A lcorta........ ................................................ 60 » p
Feliciana de la Torre..............................................  76 p p Casada..................  Idem....................................... .......... ...... ... Verónica, 6.
Francisca Guerrero................................................  49 p
María de la Paz Mo........................................ . 5 p p Párvulo............ Colapso cardíaco.......... ........................ . Madera, 18.
Ramona Galiano.....................................................  8 p
Ana Agudo................................................*........... i> 2 p Párvulo ................  B ronquitis...................................................  Embajadores, 1.
Isidra Bragado................. .......................................  2
Josefa E scalante...........,.......... 51 p p
María Rodríguez...................................................  70 » p Soltera . ........... .. Pulm onía.................................... .. Hospital Provincial.
Socorro L u q u e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 > p
Rafaela M artín.•••*.••........... . 76 p
Anselma Gelpi................♦............♦............ 56 p p
Florentina Sánchez................................................  6 p p Párvulo......... Peritonitis.............................. ............ .... Hospital Provincial.
Andrea Gómez............... .................................... 84 » p
Francisca Jim eno....*.............«... 2 p p Párvulo .............. Meningitis.....................................................  Paseo de la Virgen del Puerto, 5.
Carmen Morales.................... .................................  6 p
Inés González...................................... .. 77 p p
Manuela Burgos.......................... ...........................  p 1 p Párvuio............. .. Falta de desarrollo........................................  Abades, 16.

Feto femenino......................................................................  » p p * » Artistas, 1.

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 27 de Marzo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infocto-contagiosas implican la necesidad 
<á6/S eeHuar fas dlsP°siciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. .

(¿j En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ¡ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

I n te r v e n c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
de Av i l a

Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos 
necesarios en m etálico ¿eolios en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios correspondientes á los pueblos que á continuación se expresan, y  que lian de justificar las liq u i
daciones practicadas por esta oficina por aquel concepto, se inserta en este periódico oficial el extravío de dichos resguardos, los que quedarán nulos y  sin  n ingún valor n i efecto s i no fueren presentados en término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, siendo el pormenor de cada 
uno el siguiente:

Número de 
entrada.

Numero
de

registro.
PUEBLOS 

á que pertenecen.
FECHA 

de la imposición.
CAPITAL

Escudos.

142 Horcajuelo, anejo de
Brabos .................... 5 Noviembre 1859. 13‘546

192 Id e m ....................... 28 diciem bre 1859. 26
160 » Id e m ............................ 16 Marzo 1861......... 13*863
200 » Idem ........................... 9 Abril 1861........... 26‘666
226 328 San Martín de la Ve

g a ...... ..................... .. 23 Octubre 1 8 6 5 .. . 220‘220
339 880 I d e m ... . ....................... 24 Noviembre 1866. 228‘800
333 1.381 Idem .............................. 26 Noviembre 1867. 228‘800
266 » Tornadizos de Avila. 19 Abril 1860.. . . . . 8*900
310 » Idem ................ ............. 19 Julio 1861........... 9‘128

A vila 23 de Marzo de interventor, Joaquín Ga
llego. 1520—M

U n ive rsid ad  lite r a ria  de

Conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 26 de F e
brero del corriente año, publicado en la  G a c e t a ,  d e  M a d r id  del día siguiente, el próximo 10 de Abril debe ser elegido un  
Senador por esta Universidad literaria. Dicha elección tendrá lugar én el salón de grados de la m ism a, á la diez de la m a
ñana, con arreglo á lo prescrito en los artículos 18 al 22 de la  
ley del Senado de 8 de Febrero de 1877.Lo que se hace público para conocim iento de los señores 
electores de este distrito universitario.Zaragoza 27 de Marzo de 1898.—El Rector, Doctor Antonio  
Hernández. 1576—M

Estación Central de Telégrafos.
Teleg ran as recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficina'por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

proceden y  sus nombres y dom icilios.
c e n t r a l

A lsasua. E .—Manuela Polo, San Bartolomé, 18, segu n d o  derecha (ausente).Ubeda.—Felipe, 8 duplicado, principal.
L ugo.—Paz Jhormendi, Leganitos, 25.Lucena.—Paula Vázquez de Figueroa, sin  senas.
Jum illa .—Mariano Bergas, L ista de Telégrafos.Carranza.—Luisa Peña, Barbieri, 34.

SUR
V alencia .—A ntonio Hernández, Parador de Picazo, Ronda 

de Atocha.
ESTE

Soria.— Martínez Asenjo, H erm osilla, 1.
OESTE

V alladolid .—Eusebio Prieto, Cuartel de San Francisco, 
Zapatería.Cádiz.—Camacho Ferri Francisco, San Francisco, 3.

Madrid 30 de Marzo de 1898.= E 1 Jefe del cierre, Suceso 
Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  r o n stita ie io n a l d e  M a d r id .

Presidencia* .
Atendiendo la  A lcaldía Presidencia las razones ex p u es

tas por acreditados Escultores respecto al corto plazo señála
lo  p ara la  presentación de modelos del grupo escultórico de io s Nereidas que se han de adicionar á la  actual fuente de Ñeptuno, cuyo concurso se anunció con fecha 16 de Febrero 
le  1898, ha a-cordado; que dicho plazo se am plíe por diez días lábiles, term inando por consiguiente la  fecha del concurso 
ü 14 de Abril próxim o.

Lo que se anuncia para conocim iento de los artistas que leseen tomar parte en el concurso de referencia.
M adrid 30 de Marzo de 1898.= E 1 A lcalde Presidente, C. 

le Rom anones.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
MADRID

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta Au- 
iiencia, por su  proveído fecha 29 de Diciembre próxim o pa
sado, dictada en causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso contra Juan Fernández Garrido y otros 
sobre robo, se ha servido señalar los días 4, 5 y 6 de Abril, y

hora de las doce y m edía de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral ante el Tribunal del Jurado, y  al propio tiem po ha dispuesto se cite á los testigos Isabel Turel Mariblanca, Rosa Pérez Sebastián, Teresa F u llo l Palom ino, 
Antonio Arias Fernández, D. Edmundo Lavanet, Em ilio V alentín  Sánchez, Pedro López García, M aximino Alvarez Gar
cía, Deogracias Menéndez López, D. José María Andrés y Ti- burcio Rúa, que se ignora su paradero, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en dicho día y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia  (Salesas); ha
ciéndoles saber la obligación que tienen de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 23 de Marzo de 1898.=E 1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—1590

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

CORUÑA
D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballería, y Juez instructor permanente de la octava región.Hallándom e instruyendo expediente contra el soldado A n 

tonio Ibáñez García por la falta grave de primera deserción, 
por la presente cito, llam o y emplazo al citado Antonio Ibá- ñez García, hijo de Celestino y de Juana, natural de Sao Martín , provincia de Palencia, Juzgado de primera instancia de Saldaña, Capitanía general de Castilla la Vieja, nació en 17 
de Enero de 1877, de oficio jornalero, edad diez y nueve años, 
tres meses y  dos días, su estado soltero, estatura un metró 600 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas oscuras, ojos rasgados, nariz regular, barba ídem, boca ídeim color bueno, 
frente ancha, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer n i escribir tampoco, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  jBoletín oficial de la provincia de Palencia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el paseo de la Dársena, nú
mero 24, á responder de los cargos que le resulten en el c ita do expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, asi como policía judicia l, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes al citado Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en diligencia de este dia.Coruña 18 de Marzo de 1898.=R am iro Bermúdez de Castro.1553 - M

D. Roberto Romero Molezum, segundo Teniente del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, Juez instructor del ex
pediente que se instruye de orden superior contra el recluta  de la zona de Lugo y reemplazo de 1897, destinado á este re
gim ien to , Ricardo Vázquez Bodríguez, por faltar á la con
centración.Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Ricardo Vázquez Rodríguez, ¿ i jo de Manuel y  de María, natural 
de Lugo, de diez y ocho años de edad, estado soltero, de oficio chocolatero, estatura un metro 593 m ilím etros, sus senas 
son: pelo y  cejas castaños, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares n inguna, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue con m otivo de no 
haberse presentado á la concentración en la zona de Lugo 
para ser destinado á este regim iento; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta Ricar- 
do Vázquez Rodríguez, y caso de ser habido lo rem itan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al edificio que ocupa este Juzgado de instrucción y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado.

Coruña 22 de Marzo de 1898. =E 1 segundo Teniente, Juez instructor, Roberto Romero. 1552—M
GIJÓN

D. Francisco Bastida Diez, Capitán de la zona de recluta^. m iento de Gijón, núm . 43, y Juez instructor de la m ism a.
Hago saber que habiéndose ausentado de su pueblo el recluta de esta zona, perteneciente al reemplazo de 1896 y Ejér- - cito de la Península, Manuel Péréz Blanco, natural de Otero 

Piluña, cuyas señas son adjuntas: pelo negro, cejas ídem , 
ojos ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color tri
gueño, frente espaciosa, su aire bueno, producción buena, 
estatura un metro 555 m ilím etros, señas particulares n in gu 
na, á quien de orden del Excm o. Sr. Capitán general de este 
Cuerpo de Ejército estoy sum ariando por el deljto de primera deserción simple;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por la presente llam o, cito y emplazo á d icho recluta, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la  fecha en que se publique la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se pre
sente en este Juzgado m ilitar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido recluta M anuel Pérez Blanco, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, á las oficinas de esta  zona, sitas en la calle de D iuduna, ó Chalet del m ism o nom 
bre, y á m i disposición; pues a s ilo  tengo acordado en providencia de esté día.

Gijón 14 de Marzo de 1898.=E1 Juez instructor, Francisco  Bastida. " 1562—M
LEÓN

D. Rafael Esparza y  Arteche, segundo Teniente del regi
m iento Infantería de Burgos, núm . 36, segundo batallón, y  
Juez instructor del expediente de ab intestato del soldado re
gresado de Cuba José Martín Delgado, que falleció en el H osp ita l de esta plaza el día 7 del m es de Enero últim o;

Usando de las facultades que me están conferirlas en el 
Código de Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto cito y  llam o
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á los ] 'res Francisco y Ana, ó parientes más cercanos del 
d ifum ... ■ oláado José Martín Delgado, que por m anifestacio
nes su., as parece era natural de la ciudad de Cádiz, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación  
de este edicto en los periódicos oficiales de la provincia y  
Madrid, acrediten ante este Juzgado con documentos en for
ma el derecho de herederos legítim os para percibir los inte
reses que dicho individuo dejó á su fallecim iento.

Por tanto, suplico á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan dar la mayor publicidad á este lla 
m am iento á los fines expresados.

Dado en León á 19 de Marzo de 1 8 98 .= Rafael Esparza y  
Arteche. 1564—M

D. Paulino Gómez Cuende, Capitán de la zona de recluta
m iento de León, núm. 30, y Juez instructor en el expediente 
que se -instruye contra el recluta de la mism a, del reemplazo 
de 1897, Tomás Fernández Alonso, por la falta grave de pri
mera deserción, mediante no haberse presentado en Caja para 
su destino y Cuerpo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás Fer
nández Alonso, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Sa- 
bandero, Ayuntam iento de Cármenes; partido judicial de la  
Vecilla. provincia de León, Capitanía general de Castilla la 
Vieja, de oficio jornalero, de edad de veinte años, su estado 
soltero, sus senas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz-regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
su frente espaciosa, su aire m arcial, su producción buena, 
señas particulares n inguna, acreditó saber leer y escribir,.fué 
alistado y sorteado por el Ayuntam iento de Cármenes, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de la Fábrica Vieja de 
esta ciudad, para responder á los cargos que puedan resul
tarle exi el referido expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo .fijado será declarado en rebeldía, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á las agentes de lá policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca, del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de la Fábrica y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Y para q u e  la  p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in sé r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
la  p r o v in c ia .

León 15 de Marzo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Paulino G óm ez.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Justo García. 1563—M

LORCA

D. Alberto Martínez Pie, Capitán de la zona de recluta
miento de Lorca, núm. 48, y Juez instructor del expediente 
seguido a lrec lu ta  de esta zona, Juan Campos Asensio, por el 
delito de falta de concentración para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Campos A sensio, recluta de esta zona y reemplazo de 1894. 
sorteado en el de 1897, hijo de Sim ón y Melchora, natural dí 
Lorca, provincia de Murcia, de estado soltero, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo 
ojos.pardos,, nariz regular, barba regular, boca regular, coloi 
sano, frente regular, aire, bueno, producción buena, señas 
particulares n inguna, su estatura un metro 654 m ilím etros 
para que en el preciso término de treinta días, contados des< 
de la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca, á mi disposición, en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por falta de concentración para si 
destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de poli
cía judicial para que practiquen activas d iligencias en bus
ca de i referido procesado, y en caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso, y  con la seguridad conveniente, á mi 
disposición, en el cuartel de Infantería de esta ciudad; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Lorca á 13 de Marzo de 1 8 9 8 .= Alberto Martínez.
1575—M

MONFORTE

D. Marcelino Fernández Rodríguez, Comandante de la  
zona de reclutam iento de Monforte, núm. 54, y  Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el recluta del reempla
zo de 1894 Francisco A lonso Oscáriz por*el delito de prim e
ra deserción.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Francisco Alonso  
Óséériz, recluta del referido reemplazo, hijo de D. José y 
Doña Petra, natural de Fumares, avecindado en Quireño, 
Ayuntam iento de Carballedo, Juzgado de Valdeorras, provin
cia de Orense, nació en 15 de Diciembre de 1875, estado so l
tero, estatura un metro 590 m ilím etros, no constan sus se- 

5 ñas , para qué en é l término de treinta días, á contar de la 
publicidad de este llam am iento, comparezca en este Juzgadc 
de instrucción, sito en las oficinas de la referida zona; de nc 
verificarlo se le declarará en rebeldía.

Encarezco á todas las Autoridades, tanto civiles copac 
m ilitares, en nombre de la  ley, procedan á la busca y captu
ra del citado indiyidup, y  si fuere habido lo pondrán á m: 
disposición.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértase en h  
G a c e t a  d e  M a d r id .

Monforte 16 de Marzo de 1898.^M arcelino Fernández.
1557—M

ORENSE

D. José Qastro Fernández, primer Teniente de la  zona di 
reclutam iento de Orense, núm . 3, y  Juez instructor del expe 
•diente instruido al soldado deh cupo de Cuba, Gumersindi 
Rodríguez González, por falta de presentación ai ser Jlamadí 
para su incorporación al Ejército de dicha isla.

POr la présente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dich< 
soldado Gumersindo Rodríguez González, hijo de Manuel ; 
Rosa, natural de: Armariz, A yuntam iento de Nogueira, Juz
gado de priméra instancia, y  provincia de Orense, labrador 
vein tiú n  añqs de edad, estatura u n  metro 603 m ilím etros, cu 
ja s  señas particulares sondas siguientes: pelo castaño, ceja 
ídem , ojos ídem , nariz regular, barba n inguna, boca regulai 
color trigueño, frente espaciosa, aire bueno, producción buc 
na, sabe leer y escribir, para que en el preciso térm ino d 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito  
ría en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provir 
cía, comparezca en el local que. ocupa la  zona de reclutaíniei

tq de esta capital á responder á los cargos que en dicho expe
liente le resultan; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
crido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
le preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San 
Francisco de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo  
icordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 15 de Marzo de 1898.=José Castro.
1554—M

OVIEDO

D. Leandro López Dóriga del Busto, Capitán de la zona de 
•eclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del expe
liente seguido contra el recluta del reemplazo de 1897, José 
Fernández López, por el A yuntam iento de Boal, y cuyo indi
viduo faltó á la concentración para su destino á Cuerpo, or- 
lenada por Real orden circular de 11 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Fernández López, recluta del reemplazo de 1897, hijo de D o- 
ningo y de Florentina, natural de Villar de San Pedro, Ayun- 
¡amiento de Boal, de esta provincia, de diez y nueve años de 
idad, de oficio labrador, para que en el preciso térm ino de 
¡reinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
da en ,1a Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en las oficinas que 
>cupa la zona de reclutamiento de esta capital, en el cuartel 
le Santa Clara, para responder á los cargos que le resultan  
m el expediente que de orden superior se le siguen con m oti
vo de haber faltado á la concentración para su destino á 
luerpo, señalada para el día 20 de Octubre anterior; bajo 
ipercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
leclarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
*es y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Fernández López,
¡v en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de Santa Clara, y á m i 
íisposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
3ste día.

Dada en Oviedo á 11 de Marzo de 1898.=Leandro López 
Dóriga. 1565—M

D. Ceferino Llano MenéndezFlores, primer Teniente d é la  
zona de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor 
en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo  
contra el recluta del reemplazo de 1896 Ramón María Maga
dán García, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Ramón María Magadán García, hijo de Benito y 
de Josefa, natural de Magadán, Ayuntam iento de Grandas 
de Salime, partido de Qastropol, provincia de Oviedo, nació 
el día 22 dé Agosto de 1877, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 670 milímetros, oficio labrador, 
estado soltero, pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, boca 
regular, color bueno, señas particulares n inguna, sí sabe 
leer y escribir, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t í  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, site 
en las oficinas de la  expresada ¡zona en el cuartel de Santa 
)lara de Oviedo, para responderá los cargos que le resultan  
iajo apercibimiento de que si no compareciese en el plaze 
ijado será, declarado,rebelde, siguiéndole los perjuicios á qu< 
íaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  
•es y á los agentes de la policía judicial, para que practiquei 
tctivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso d<
;er habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida 
les convenientes, en el cuartel de Santa Clara, á mi disposi 
ñon; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
údad, insértese en la G a c et a  d e  M a d r id .

Oviedo 14 de Marzo de 1898.=E 1 primer Teniente, Jue 
instructor, Ceferino Llano. • 1566—M

D. Ceferino Llano Menéndez Flores, primer Teniente de la  
zona de reclutam iento de Oviedo, núm. 7, y  Juez instructor 
ie l expediente seguido contra el recluta del, reemplazo de 
L897, Máximo Iglesias, alistado en el Ayuntam iento de Ta
pia, cuyo individuo faltó á la concentración para su destino 
á Cuerpo, ordenada por Real orden circular de 11 de Octubre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Máxi
mo Iglesias, hijo de Joaquina, natural del Hospicio, A yunta
miento de Tapia, recluta declarado soldado en 1897, cupo de 
la Península, de diez y nueve años de edad, de oficio jor
nalero, estado soltero, para que en el plazo señalado de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que comparezca en esta plaza y 
zona de reclutam iento de Oviedo, núm. 7, alojado en el cuar
tel de Santa Clara, á m i disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo al mencionado Máximo Iglesias por habei 
faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; baje 
apercibimiento de que si no compareciera en el plazo fijade 
de treinta días será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lu gar .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto 3 
requiero á todas, las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Máximo Igle^ 
sias, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clan  
y á mb disposición; pues’ asi lo tengo acordado en diligeneií 
de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Marzo de 1898.=C eferino Llaho
1567—M

D. Eugenio Frechoso Rodríguez, Capitán del regimienta 
Infantería del Príncipe, Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado del 
mism o José González Rodríguez, del reemplazo, de 1897, na
tural de Naceira, A yuntam iento de San Amaro, en la pro
vincia de Orense, por no haberse incorporado al Cuerpo, por 
el presente edicto cito y emplazo á dicho soldado para que se 
presente en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad en el 
término de quince días desde la publicación de éste en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , y de no verificarlo será considerado de
sertor, siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, boca regu
lar, color trigueño, frente espaciosa, señas particulares n in 
guna, estatura un metro 590milímetros*

Por tanfov ruegq á las Autoridades civiles y  m ilitares 
procedan á su busca y  captura, y  si fuese habido lo pongan  
á mi disposición con todas seguridades en esta plaza.

Oviedo 18 de Marzo de 1898 .= E u gen io  Frechoso.
1568—M

D. Leandro López Dóriga del Busto, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y  Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del reemplazo de 1898, sor
teado en el de 1897, Ramón Vázquez Rodríguez, alistado en el 
A yuntam iento de Navía, y cuyo individuo faltó á la concen
tración para su destino á Cuerpo, ordenada por Real orden 
circular de 11 de Octubre último..

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ra
món Vázquez Rodríguez, hijo de Rafael y  de María, natural 
de Las Murías, Ayuntam iento de Navia, recluta declarado 
soldado en el reemplazo de 1897, cupo de Puerto Rico, de 
veintiún  años de edad, de estado soltero, oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color buenoP 
frente regular, aire ídem, producción ídem, señas particula
res ninguna, de un metro 520 m ilím etros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en las oficinas que ocupa la zona de reclutam ien
to de esta capital en el cuartel de Santa Clara, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que según  
orden superior se le sigue con motivo de haber faltado á la  
concentración para su destino á Cuerpo, señalada para el día 
20 de Octubre anterior; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Ramón Vázquez Rodrí
guez, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencias 
de este día.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1898.=Leandro López 
Dóriga. 1569—M

D. Leandro López Dóriga del Busto, Capitán de la zona 
de reclutamiento núm. 7, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta del reemplazo de 1896, por el A yun
tam iento de Navia, José María García Castañera, que faltó á 
la concentración para su destino á Cuerpo, ordenada por 
Real orden circular de 11 de Octubre de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María García Castañera, hijo de Ramón y de Teresa, de la 
parroquia de San Antolín, A yuntam iento de Navia, recluta  
del reemplazo de 1896, sorteado en el de 1897 con el núm. 24, 
cen destino al Ejército de F ilipinas, estado soltero, de vein- 
¡iún años de edad, cuyas señas personales son las siguientes:
3elo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
dem, color moreno, frente regular, aire natural, producción 
mena, señas particulares ninguna, de un metro 710 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta 
lía s, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas que ocupa la 
zona de reclutamiento de esta capital en el cuartel de Santa 
Clara, para responder á los cargos que le .resultan en el ex
pediente que de orden superior se le sigue con motivo de ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo, se
ñalada para el día 20 de Octubre último; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José María García Cas
tañera, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Clara 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
de este día.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1898.=Leandro López 
Dóriga. 1570—M

D. Leandro López Dóriga del Busto, Capitán de la  zona de 
reclutamiento de Oviedo, núm . 7, y  Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Justo Gallo Pérez Barcia, del 
reemplazo de 1894, sorteado en el de 1897, por el A yunta
miento de Vega de Ribadeo, y cuyo individuo faltó á la con
centración para su destino á Cuerpo, ordenada por Real or
den circular de 11 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justo 
Gallo Pérez Barcia, hijo de Pablo y de Asunción, natural de 
la Torre, A yuntam iento de Vega de Ribadeo, de esta provin
cia, de veintidós años de edad, de estado soltero, oficio jorna
lero, cuyas señas personales spn las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bue
no, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, de un metro 517 m ilím etros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación d é , esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las oficinas que ocupan la zona de 
reclutamiento de esta capital en el cuartel de Santa Clara,, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue con motivo de haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo, señalada, 
para el día 20 del mes de Octubre de 1897; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Á su vez, en hombre fie S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requfep  á tqdas-las Autoridades, tanto, civ iles como m ilita - 

i res y de poliéfa judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta Justo Gallo/Pérez Barcia, y  
en caso dé seríhabido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades .conveniente^, ,al cuartel de Santa; Clara y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
esté dia.

Dada en Oviedo á 22 de Marzo de 1898.r-Leandro López 
D óriga. 1571- M

PONTEVEDRA

D. M iguel N aval Pallarol, Capitán de la  zona de recluta- 
¡ miento de Pontevedra, núm , 37, y  Juez instructor de causas  
I m ilitares.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Isidro Méndez González, natural 

1 de Cedeira, A yuntam iento de Salvatierra, partido de Puen- 
teareas, cuyas señas son las siguientes: de diez y nueve años 

f de edad (se ignoran las demás#), para, que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la  publicación de este ¿acumen»
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to  e» los periédieos oficíales, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de esta ciudad á dar sxis descargos en el 
expediente, que se le instruye por haber faltado á la concen
tración que tuvo lugar en esta plaza el día 18 de Octubre ú l
tim o; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándo
le  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á fedas 
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de ( 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del ; 
recluta del reemplazo citado, poniéndolo á m i disposición en 1 
calidad de preso con las seguridades convenientes, si fuere 
habido en esta región, y si en otra, á la de la  primera A uto- 
r ila d  m ilitar donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese esta 
sriqüisitorta en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Pontevedra á 12 de MarzoJdei89& =M i:guel Naval.
1558—M

SANTIAGO

B. Juan Castro Ramos, segundo Teniente del batallón Ca
la d o r e s  '¿abana, núia . 18, y Juez Instructor del expediente 

q u e  por falta grave de primera deserción se instruye contra  
el recluta del mismo Cuerpo Juan Ferroróns Freíxás.

:Por la presente requisitoria llam o, cito, y emplazo á Juan  
Ferroróns Freixás, natural de Valle, A yuntam iento de ídem, 
provincia-de Tarragona, Juzgado de primera instancia de 

fV alls, de oficio tabernero, de dies y  ocho años, siete meses y
■ seis días de edad, soltero y cuyas señas son las siguientes: 

elo* castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar- 
a poca, boca regular, color sano, frente ancha, de un metro

590 m ilím etros de estatura, señas particulares ninguna, para
• que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
; publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a

d e  M a d r i d ,  comparezca ante-este Juzgado de instrucción, y  
á m i disposición, á fin de responder á los cargos que le re- 

- sulten en el expediente que de orden superior se le sigue por 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde,

■ siguiéndole el perjuicio á que haya lugar en derecho.
A su vez, en nombre de S. M .e l Rey (Q- D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del aludido Juan Ferroróns Freixás, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa 
el citado batallón en esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Santiago á 15 de Marzo de 1898.=Juan Castro. =  
Por su m andato, el Secretario, Ramón Lodeiro. 1559—M

D. Zacarías Conde Rodríguez, primer Teniente del bata
llón  Cazadores de la Habana, núm. 18, Juez instructor del ex 
pediente que por falta grave de primera deserción se instruye 
contra él soldado del mismo Cuerpo Miguel Arnaus Escari
güela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Mi
guel Arnaus Escarigüela, natural de San Esteban de Sorri- 
bas, Ayuntamiento de San Felíu  de Llobregat, provincia de 
Barcelona, Juzgado de primera instancia de San Felíu  de 
Llobregat, de oficio labrador, de diez y ocho años, nueve m e
ses y veinticuatro días de edad, soltero, cuyas señas son las 
siguientes: peló negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena, estatura un metro 676 
m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial déla provincia de Barcelona., 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, á mi disposi
ción, á fin de responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden superior se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, sigu iéndo
le el perjuicio que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en bu ca del soldado Miguel Arnaus Escarigüela, y en caso 
de ser h ibido lo-remitan en clase de preso al cuartel que ocu- 

ip a  el eirad© batallón en esta plaza, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligen c iare  esta fecha.

Dqda en Santiago á 16 de Marzo-de 1898. =Z acarías Conde.
1555-M

■ D. Antonio Quintas Rodríguez, primer Teniente del bata- 
filón Cazadores de13a Habana, núm. 18, y  Juez instructor del
• expediente que porfía falta grave de primera deserción se in s
truye contra di recluta Raimundo Baddrich Coll.

Por la presente requisitoria Mamoncito y emplazo á R ai-
im ude Baldríeh Coll, natural de Alcover, provincia de 'Tarra
g o n a , Juzgado de primera instancia de Valls, de oficio labra
dor, ée veinte años de edad, cuyas señas son; pelo castaño, 
*cejaS‘negras, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
.^ano, frente despejada, aire libre, de un metro 600 m ilím e
tros, y  ©orno señas particulares ninguna, y para que en el 
preciso  térm in o  de tre in ta  días, á contar desde fia pu b lica- 
catín de esta  requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

iw c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juagado de 
in s tru cc ió n , y  a mí disposición, & fin-de¡responder á los car- 
g us^gue le resultan en  el expediente «que de orden superior se 
le ¡sigue per falta grave-de primera deserción; bajo apercibí- 
m ien to  de que si no lio verifica en el plazo señalado se le de
clarará rebelde, sigiriéndcíe el perjuicio que hubiere lu garen  
derecho.

A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.T). G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, así c iv iles com o m ilitares 
y de p o licía  judicial, para que practiquen aqíávas diligencias 
en busca del aludido Raámundo Baldríeh CoM, y  en case© de 
ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa 
m. citado batallón en esta plaza, y  á m i disposición; pues a s í 
Jo tengo aeorgado en diligencia de esta fecha.

Dada cnBanriago á 17 de Marzo de 1898.== A ntonio Quin
ta s . = D e  SiU mandado, el Secretario, Ricardo Silva.

_ _ _ _  1560—M

D. Ramón Lías Rol, segundo Teniente de! batallón Caza
dores ele la  Habana, num. 18, y  Juez instructor del expedien- 
’f® fiu.e P®* fal â grave de primera deserción se instruye con
tra el soldado de! mismo Cuerpo Valentín Margarit Soler.

Por la presente requisitoria llam o, c ito  y  emplazo á  Va
len tín  M argarit Soler, natural de la  Esparraguera, A yu n ta
m iento del m ism o nombre, provideia de Barcelona, Juzgado  
de primera instancia de Llobregat, de oficio labrador, de díe^ | 
y nueve anos ae edad, soltero, cuyas señas son las siguientes; 
pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba \ 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, *

de un metro 580 m ilím etros, y  como señas particulares nin- \ 
gim a, v para que en el preciso término de treinta días, ácon - \ 
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, y a  m i disposición, á fin de res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior se le sigue por falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que -si no lo verifica en el plazo 
señalado se le  declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de polic ía  judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca ddl aludido V alentín Margarit Soler, y en caso de 
ser habido 'lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa 
el citado batallón en esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en d iligencia  de esta fecha.

Dada en Santiago á 17 de Marzo de 1898. = E 1 Juez in s
tructor, Ram ón L ías.= De su mandato, el Secretario, Ricar- 
(do Silva. 1561—M

TORQUEMADA

D. Salvador Calderón del Campo, primer Teniente del 
10.° tercio de la Guardia civil, de la Comandancia de Paten
c ia /y  Juez instructor de las d iligencias practicadas en ave
riguación de los autores del atropello y heridas causadas á 
un guardia civil.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 
cito, llamo y emplazo á cuatro paisanos, que en el día 12 del 
actual viajaban en el tren m ixto núm. 21 , y que después de 
maltratar al guardia civil Bartolomé Canuto Loyola, lo arro
jaron del tren, yendo en marcha, en el kilómetro 834 de la  
línea férrea de Madrid á Irúm, para que en el térm ino de 
diez días comparezcan en la casa cuartel de esta v illa  á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa; bajo aperci
bim iento de ser declarados rebeldes.

Encargando á las Autoridades que procedan á la deten
ción y captura de aquéllos, cuyas únicas señas obtenidas 
hasta ahora son: tres con gorras de piel de nutria y  otro con 
boina, dos de ellos con blusas largas á cuadros blancos y ne
gros y otros dos con blusas también largas á cuadros blan
cos y de color, todos con varas ó palos de un metro de lar
go s, uno de ellos m uy moreno y todos como de treinta á cua
renta años, y de ser habidos serán remitidos en clase de pre
sos, con todas las seguridades, á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Torquemada á 17 de Marzo de 1898.—Salvador 
Calderón del Campo. 1572—M

VALLADOLID

D. Ramón Capel! Martín, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento dé Valladolid, núm. 36, y  Juez instructor de la  
m ism a.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 
al Ejército de Ultramar, Bernardo Garcia López, natural de 
V alladolid, provincia de ídem, hijo de Juan y  de Luisa, de 
oficio hortelano, de estado soltero; nació el 20 de Agosto  
de 1878, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire y producción las de su clase, señas particulares 
ninguna, y á quien de orden del Sr. Coronel Jefe de esta zona 
estoy sumariando por no haberse presentado á la concentra
ción para su destino el día 4 del mes actual;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Bernardo García López, para que en el térm i
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza de los Leones, de esta 
capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Valladolid 23 de Marzo de 1898.=E 1 primer Teniente, Juez 
instructor, Ramón C apell.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Juan Lar a. 1574

D. Ildefonso Holgado Martín, Capitán de la zona do reclu
tam iento de Valladolid, núm. 36, y Juez instructor de la  
misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado  
al Ejército de Ultramar Magdaleno Villafrades Sanz, natural 
de Tudela de Duero, provincia de Valladolid, hijo de Ignacio  
y de Jacoba, de oficio dependiente, estado soltero, nació en 22 
de Julio  de 1876, sus señas éstas; pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem , nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, señas particulares ninguna, y  á quien de or
den del &r. Coronel Jefe de esta zona estoy sum ariando por 
no haberse presentado á la  concentración para su destino el 
día 20 de Septiembre de 1897;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho Magdaleno Villafrades Sanz, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de los Leones 
de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apereébímiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya  
lugar.

A  la  vez, e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á t e  agentes de la policía  judicial, para que practi
qu en  activas d iligencias en  busea del referido procesado, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades «convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

. Y Para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 25 de Marzo de 1898.—rEl Capitán, Juez in s
tructor, Ildefonso F olgado.^R or su m andato, el cabo, Secre
tario, Juan  Lar a. 1573—M

VÍGO

D. Manuel Canella Tapias, segundo Teniente del segundó 
batallón del regim iento Infantería de Murcia, núm . 37, y  Juez 
instructor del expediente que se sigue por deserción al solda
do del m ism o, Eladio Villa Moraiz, regresado de Puerto 
Rico; el que habiendo term inado los cuatro m eses de licencia

que le concede el art. 13 de la Real orden de 27 de Febrero 
de 1896„ y destinado á este regim iento por la tercera Sección  
dei M inisterio de la Guerra en oficio núm. 7.172 de fecha 31 
de Agosto de 1897, el cual pasó á residir á su desembarco de 
aquella isla al pueblo de María, de la provincia de Ponteve
dra; y no habiendo podido conseguir verifique su incorpora
ción á banderas, á pesar de las diligencias practicadas en su  
busca, se le llam a, cita y emplaza, para que en el término de 
treinta días, á partir de la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Juzgado m ilitar de instrucción, parándo
le, en caso contrario, los perjuicios á que haya lugar.

Y á todas las Autoridades civiles y m ilitares ruego que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  
captura del referido sujeto.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vigo á 16 de Marzo de 1 8 9 8 .= El Juez instructor, 
Mánuel Canella. =  Ante m í, el Secretario, Amador de Prado.

1556—M

Ju zgad os de prim era in stan cia

ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Acaldes, fuerza de la  
Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de lesiones graves 
contra Juan José Fernández A guilera, gitano, vendedor de ro
pas, de treinta y cinco años, hijo de Juan José y de Juana 
Lucía, vecino de esta capital, y Joaquín Fernández A gu ile
ra, también gitano, hermano del anterior, de treinta y dos 
años casado, vendedor de ropas y vecino de esta capital, en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que en nombre deS.M . el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
se proceda á la busca y  captura de los referidos sujetos, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 8 de Marzo de 1898,=Federico de Cas
tro Ledesma. = P o r  su mandado, por S. Pérez, Prim itivo Pérez.

J—1521

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y  por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de lesiones graves al de
pendiente de Consumos Bartolomé Blanco Cerrejón, entre 
otros, contra un gitano llamado Paco el Tuerto, de veintiocho  
á treinta anos, de estatura baja, moreno, natural de Lorca y  
vecino de esta capital, en cuyo sumario he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dado en A licante á 9 de Marzo de 1898.=Federico de Cas
tro L edesm a.=Por su mandado, por S. Pérez, Prim itivo 
Pérez. J —1522

ALMENDRALEJO

D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y  toda vez que se ignora su  
paradero, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Caba 
Alcaraz, conocido también por Juan Vázquez Alcaraz, que 
dice ser de cincuenta y tres años, soltero, hijo de Manuel y  
María del Carmen, natural de Málaga, bautizado en la parro
quia de San Pablo, sin dom icilio fijo, vendedor ambulante, 
de estatura regular ojos pardos, pelo negro, color moreno, 
nariz y boca regulares, que usa bigote y barba corta canosa, 
y viste americana de lana á cuadros, faja negra y  pantalón  
de dril claro á rayas, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente eñ la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ampliar su indaga
toria y para la práctica de otras actuaciones acordadas en el 
sum ario que contra el mism o y otros sigue por robo en la  
casa de D. Juan José Ramírez, de esta vecindad; previnién
dole que de no presentarse en dicho plazo se le declarará en 
rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todqs las A u 
toridades civiles y  m ilitares y  demás dependientes de la po
licía  judicial para que procedan á la  busca del referido Caba 
Alcaraz ó Vázquez Alcaraz, y  caso de ser habido le hagan  
igual citación y apercibimiento. ,

Dada en Almendralejo á 10 de Marzo de 1898 .=  Juan Sa- 
v a l.= D e  su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—1523

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  del distrito  
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la  presente, que se expide en m éritos de causa sobre 
hurto, se c ita  y  llam a á Juan B autista Ferrando Grau, de ig 
norado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, á fin de notificarle el auto contra el mism o recaído 
en la  expresada causa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, a s í civiles como judiciales y  m ilitares, procedan á la  
busca y  captura del referido Juan B autista Ferrando Grau, 
que es hijo de Vicente y  Candelaria, natural de Carcagente



Gaceta de Madrid.-Núm. 90                                31 Marzo 1898 1113
(Valencia), dê  diéz y ocho anos de edad, soltero, cerrajero, sin instrucción y vecino de esta ciudad.Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1898.=^DiomísÍo Cal- VO.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.J—1524

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo frustrado contra Juan Calleja Panquet, hijo de Vicente y de Jacinta, natural de Cornellá, de veintinueve anos de edad, soltero, corredor de efectos de escritorio, y domiciliado en esta ciudad, calle del Hospital, 85, entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.)., Regente del Reino, niego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es J e  estatura regular, del gado, color sano, ojos pardos, pelo negro y usa bigote.Dada en Barcelona á 28 de Febrero'de 1898Á=Marianc Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet. J—1525

CHINCHÓN
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción dé este par tido.
Por el presente se hace saber á D. Florentino Pérez Martín, vecino de Madrid, y que en 19 de Diciembre de 1896 vivía calle de Apodaca, núm. 14, piso bajo, que en virtud de le resuelto por la Audiencia provincial de Madrid puede recoger del Juzgado municipal de Arganda del Rey los seis cántaros de su propiedad que obraban antes en poder de Clemente Hortelano, piezas de convicción de la causa seguida er éste de mi cargo por estafa.
Dado en Chinchón á 11 de Marzo de 1898.=Blas de Mesa.= El actuario, Juan Escanellas. J—1526

LAREDO
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del partido de Laredo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Zumieta Alonso, vecino que fué de esta villa, de la que se ausentó á Buenos Aires en Enero último, para que el día 26 de Abril próximo venidero, á las once de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander á declarar como testigo en el juicio oral referente á la causa contra Timoteo Julián Quintana Trueba sobre sustracción de hierba; con obligación de concurrir, bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades á que hubiere lugar en derecho.Dado en Laredo á 24 de Marzo de 1898.=Baldomero Sáe3 Sánchez.=Por su mandado, Patricio Ruiz Brau. J—1561

M ADRID- HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por éi Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, er autos ejecutivos á instancia de D. Benito Pavón Martín contra D. Ventura Castro y Bugeda, se sacan nuevamente poi tercera vez á la venta en pública subasta, y sin sujeción é tipo, los créditos siguientes:

Pesetas,

Un crédito á favor del ejecutado D. Ventura Castro y Bugeda contra la Compañía del Tranvía de Madrid á Leganés, procedente del saldo de una cuenta de administración, la cual fué aprobada por la Superioridad, y prestado su conformidad por dicha Compañía, importante trescientas cincuenta mil cuatrocientas diez pesetas sesenta y dos céntimos  ..........    350.410*62Otro crédito á favor del mismo D. Ventura Castro  ̂y Bugeda contra la citada Compañía del Tranvía de Madrid á Leganés, procedente de un aumento en su cuenta de adelantos hechos hasta el 31 de Diciembre de 1895, importante ochenta y un mil nuevecientas noventa y dos pesetas noventa y ocho céntimos..............................   81.992*98Y otro crédito á favor del indicado D. Ventura Castro y Bugeda contra la susodicha Compañía del Tranvía de Madrid á Leganés, procedente de compra hecha por ésta á aquél en sesión de 9 de Junio de 1890, en la que el primero cedió á la Compañía el ganado del servicio de tracción, que declaró ser de su propiedad, con sus atalajes, en sesenta mil pesetas, cuyo pago se obligó á hacer aquélla al D. Ventura Castro en cuatro plazos de á quince mil pesetas cada uno el día 1.° de Julio de los años 1892, 1894, 1896 y 1898; sesenta mil pesetas. .............. .................................. . ................... 60.Ó00
T o t a l . . . . . . . . . . ___  492.403*60

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de este Juzgado él día 14 de Abril próximo, á las dos de la tardé; previ niéndose que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los que lo intenten, la cantidad dé treinta y seis mil nuevecientas treinta y una pesetas á los efectos del arL 1.500 dé la ley de Enjuiciamiento civii, y que respecto al último crédito relacionado, ó sea al de sesenta m ilpesetas, sólohay vencidos tres plazos de á quince mil pesetas cada uno, venciendo el cuarto el día 1.° de Julio próximo venidero.Madrid 29 de Marzo de 1898.=V.° B:°=E1 Sr. Juez de primera instancia, E. Martín y Ruiz. =  El actuario, Federico Caínáeha y Jiménez. X—1800
OCAÑA

D. Pablo Ramírez y Díaz Ufano, Juez municipal de esta 'Villa, en funciones del de primera instancia del partido por indisposición del propietario.Por el presente se hacé saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen autos de jurisdicción voluntaría á instancia del Procurador D. Celedonio Guillén y  Bustos, en representación de Antonio Vidal Fernández, vecino de Yepes, para declaración de ausencia de Vicente Vidal Fernández, cuyo paradero se ignora, aunque se supone se en

cuentra en America; y en los mismos se ha dictado providencia en el día de ayer, acordando llamar al mencionado ausente y a los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, si el ausente no se presentare, para que en el termino de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en autos, con los documentos que justifiquen su derecho para la administración de referencia, según previene el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Lo que se hace saber por este mi primer edicto, á los efectos consiguientes; consignando que la persona que solicita la administración de referencia es D. Antonio Vidal, hermano del ausente referido.
Dado en Ocaña á 16 de Marzo de 1898.=Pablo Ramírez.= Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceño. X—1801

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de hoy dictada para cumplimentar una orden de la Superioridad, por la presente se cita á Jerónimo Calderón González, vecino que fué de Arenas, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 15 de Abril prpximo, á las once de la mañana, comparezca en la Sección primera de la Audiencia provincial de Santander á prestar declaración en las sesiones del juicio oral de la causa seguida contra Antonio Gutiérrez Ríaño, por desobediencia y atentado; bajo apercibimiento que de no comparecer sin causa legal que se lo impida, le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Dada en Torrelavega á 26 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Marcelino García. j __1534

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta villa y su partido y Licenciado en Filosofía y Letras.Por el presente y en virtud de providencia dictada por mí y refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama á un sujeto conocido por Juan el Portugués, cuyo actual paradero se ignora, pero que en los días 19 y 20 de Febrero último se hallaba al servicio de Juan Ramilo Morato, vecino de esta villa y morador en la Aceña de la Borrega, á fin de que en el termino de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo del exconvento de Santa Clara, para que preste declaración en sumario que instruyo por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Valencia de Alcántara á 9 de Marzo de 1898.=E1 Juez de instrucción, Juan Moreno Izquierdo. =Por mandado de S. S., Bernabé López. J—1538

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez y Sáiz, Juez de instrucción de Villacarriedo.
Por el presente se llama y emplaza á Eulogio Menéndez y Cano, vecino de Santander, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa sobre corta y sustracción de lenas de una finca de su propiedad en el pueblo de Santiurde de Toranzo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Villacarriedo á 14 de Marzo de 1898.=Eustaquio Gutiérrez.=Por su mandado, J. Fidel Riancho J—1607

J u zgad o s m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Martín Mogarra, padre del niño de trece años Antonio Mogarra, para que, acompañado de éste, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, el día 15, del próximo mes de Abril, y hora de las diez y media de la mañana, á la celebración de juicio de faltas por lesiones al mismo, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba que intenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugarMadrid 24 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, José Ballestera J—1613

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de San J u l i á n  

de Musques á Castro U rdíales y T raslaviña.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de sus estatutos, se convoca á junta general ordinaria de señores accionistas para el día 10 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio del Consejo, establecido en esta Corte, Carrera de San Jerónimo, núm. 43, con objeto de dar cuenta de la gestión del año transcurrido y del balance y cuentas correspondiente al ejercicio de 1897.Con arreglo á lo que determina el art. 24 de los estatutos, para asistir a dicha junta es necesario depositar cinco acciones, las inscripciones que las representen, ó los resguardos que acrediten él depósito de unas ú otras en algún establecimiento de crédito. Los accionistas qüe no posean cinco acciones, podrán confiar su representación á uno de ellos, que de este modo reúna el número expresado. Los depósitos de las acciones, inscripciones ó resguardos mencionados, podrán realizarse desde el 20 de Abril próximo hasta el 5 de Mayo, cinco días antes de la junta, en los puntos siguientes:Bilbao, casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi.Santander, Casa de los Sres. D. E. de Vial y Hérínano.Cádiz, casa del Sr. Abarzuza y Compañía.Sevilla, casa de D. Manuel de la Peña, Luchana, 22.Málaga, casa de D. Miguel Gracián. Esparteros, 1.Castro Undiales, oficinas de explotación de la Compañía.Madrid, domicilio del Consejo, Carrera de San Jerónimo. 43.
En vista de los resguardos de depósito así constituidos, se expedirán por la oficina del Consejo las cédulas de asistencia á que alude el repetido art. 24, cuya operación tendrá lugar todos los días laborables, de diez á doce de la mañana.Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser representados por un accionista que tenga derecho de asistencia, pudiendo utilizar para ello la autorización estampada al dorso de los resguardos de depósito, ó mediante poder notarial. ,
Los libros, balance y  Memoria se hallarán de manifiesto en las oficinas del Consejo, desde el día 2 de Mayo, á las horas expresadas.
Madrid 29 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Emilio Navarro. X—1805

Spanish.
N o t a . Las cantidades de este balance son en moneda de de los Estados Unidos.

BALANCE ANUAL TRIGÉSIMO OCTAVO
DE

THE E Q U I T A B L E  L I F E  A S S U R A N C E   SOCIETY
o f t%e United States.-—120, Broadmay, New York.

(La Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la Vida.) 
Correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre 1897.

ACTIVO  Dollars^_
Bonos é hipotecas...................................................  35 ^75 726UOPropiedades raíces, incluyendo el edificio*dé La Equitativa, y otras adjudicadas en remate judicial en virtud de hipotecas  26.622’906‘53Títulos de la deuda de los Estados Unidos, de Estados, Municipales y otras inversiones, según cotizaciones en la plaza en Diciembre 31 de 1897 (valor en la plaza sobre el costo, pe-sos 7.496.63U93).........................................   126.237.940*98Prestamos con garantías de obligaciones y acciones (valor en la plaza en Diciembre 31de 1897, pesos 14.976.578)................................. 12.051.800Propiedades raíces fuera del Estado de Nueva York, incluyendo adjudicaciones en remate judicial en virtud de hipotecas y edificiosde las oficinas. ............................................... 13.790.363*88Efectivo en Bancos y Compañías de crédito, á

interés..........................................    16.267.823‘83Baldo que adeudan los agentes..........................  459.058*67Intereses y alquileres vencidos y acumulados. 588.746*05 Premios vencidos y de que aun no se ha dadocuenta, menos costo del cobro......................... 2.483.313Premios diferidos, menos costo del cobro  2.198.629
Total del activo en 31 de Diciembre de 1897 .. 236.876.308‘04
Certificamos por la presente que después de haber examinada personalmente los valores y cuentas mencionados en el balance anterior, correspondiente á 1897, los hemos hallado exactos y correctos. El valor de los títulos y acciones á que se refiere el citado balance, es el que tenían en la plaza el 31 de Diciembre de 1897.

Francis W. Jackson, Contador-Revisor.Alfred W . Maine, Segundo Contador-Revisor.
^ Dollars.PASIVO —____ :______ _

Reserva (ó fondo de Seguros) sobre todas las pólizas existentes al tipo legal, según el cual se calcula que las futuras ganancias por intereses serán al tipo de 4 por 100 . 184.191.538Todas las demás obligaciones ..................... 2.141.595*20
Total del pasivo....................................   186.333.133*20

Sobrante.................................................................    50.543.174*84
INGRESOS ™

Premios pagados................................................;. 38.«563.273‘65Suma en efectivo recibida por intereses y por . otros conceptos.....................   10.008.995*88
Total de ingresos  ........................... 48.572.269‘53

DESEMBOLSOS
Siniestros.. ..........   11.723.453*58Dótales vencidas y descontadas. 1.160.578*65Rentas vitalicias  ......................... 515.692Pólizas compradas........................  3.157.494*68Valores de tontinas vencidas  2.205.199Dividendos pagados á los tenedores de pólizas......................... 2.343.896*23
Pagado á tenedores de pólizas............................. 21.106.31414Comisiones, anuncios, franqueo y cambio  4.624.913*04Todos los otros pagos: impuestos, sueldos, reconocimientos médicos, gastos generales, etcétera  .............................................  3.912.050£43Fondo de garantía contingente. ..................  3.500.000

Total de desembolsos.................................  33.143.277*61
SEGUROS ~

(Las pólizas pagaderas en cuotas están, reducidas á su valor permutado.)
Dollars.

Seguros vigentes en 31 de Diciembre de 1897.. 951.165.837
Nuevos seguros expedidos en 1897..................... 156.955.693
Solicitudes para seguros, examinadas y noaceptadas......................................................   24.491.973

Los que sUseribén, nombrados por la Junta de Directores de la Sociedad La Equitativa, de acuerdo con su reglamento, para revisar y verificar todos sus negocios correspondientes al año 1897, certifican por la presente Imber examinado en persona cuidadosamente las cuentas, habiendo contado y verificado en detalle el Activo de la Sociedad, y certifican también por la presénte la'corrección y exactitud del precedente balancé.
COMISIÓN ESPECIAL DE LA JUNTA DE DIRECTORES

E. Boúdinot Colt. T. S. Young.G. W. Carleton. H. J. Fairchild.
El promedio del tipo de interés realizado por el activo de la Sociedad, en 1897 fué 4‘60 por 100.Calculando que la Sociedad reciba solamente 4 por 100 como promedio de su futuro tipo de interés, el sobrante, después de, deducidas todas las Obligaciones, asciende á pesos 50.543.174‘84. FCalculando que la Sociedad reciba solamente 3 por 100 como promedio de su futuro tipo de interés, el sobrante, después de deducidas todas las obligaciones, asciende á pesos 29.014.300*00. F
El sobrante de la Sociedad es mayor que el de toda otra Compañía de Seguros de vida de los Estados Unidos ó Europa,.computado del mismo modo. Cualquier tanto por ciento de ínteres que en lo futuro reciba la Sociedad en exceso del
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tipo ii >1 qo en el anterior cálculo, se acumulará é invertirá 
para ei iavor incremento de su sobrante, en beneficio de sus 
tened les de pólizas. Gamo de costumbre, en 1898 se hará é 
prorri feo de utilidades correspondientes á los tenedores di 
polizn de la manera especificada en sus respectivos contra^ 
tos. CWfiiieamos por la presente la corrección de la exposi
ción anterior.

George W . Phillips, actuario.
J. G. Van Cise, sub-actuario.

Estado de Nueva York, Departamento de Seguros. Alba- 
ny, Febrero 1.° de 1898.— Certifico por la presente que en 
conformidad con las cláusulas de la Sección ochenta y cua
tro de la ley de Seguros del Estado de Nueva York, he hecho 
que las obligaciones contraídas por la Sociedad de Seguros 
sobre la vida La Equitativa de los Estados Unidos, bajo sus 
pólizas vigentes el 31 de Diciembre de 1897, se valúen según 
la Tabla de experiencia combinada de mortalidad, al 4 por 
100 de interés, y certifico que dichas obligaciones ascienden 
á pesos 184.191.538*00.

Louis F. Payn, Superintendente de Seguros.

O F IC IA L E S
Henrv 13. Hyde, Presidente.
James TV. Alexander, Vicepresidente.
Louis Fitzgerakl, segundo Vicepresidente.
Gage E. Tarbell, tercer Vicepresidente.
George T. TVilson, cuarto Vicepresidente.
Tilomas D. Jordán, Interventor.
W iliiam  Alexander, Secretario.
Sidney D. Ripley, Tesorero.
Jarnos B. Loring, Registrador.
TViHhm H. Me. Intyre, Subsecretario.
Edward TV. Lambert, Director Médico.
Edward Curtís, Director Médico.

DIRECTO RES
Henrv B. Hyde. John A. Stewart.
L o ui s  Eitzgerald. Jacob H. Scliiff.
Chauncey M. Depew. Robert T. Lincoln.
WM. A. Wheelock. Levi P. Morton.
Marcellus Hartley. A. Van Santvoord.
H. M. Alexander. Daniel Lord.
Cornelias N. Bliss. James H. Hyde.
Henrv G. Marquand. W illiam  A. Tower.
Charles 8. Smith. Melville E. Ingalls.
John Sloane. John E. Searles.
Thos 1). Jordán. A . Van Bergen.
David H. Moffat. T. De W itt Cuyler.
Horace J. Fairchild. Thomas S. Young.
John Jacob Astor. James TV. Alexander.
T. Jefferson Coolidge. August Belmont.
Frank Thomson. Thomas T. Eckert.
Marvin Hughitt. James H. Dunham.
George J. Gould. Sidney D. Ripley.
Samuel M. Inman. Geo. W . Carleton.
Sir TV. C. Van Horne. George W . Phillips.
Gage E. Tarbell. Henry S. Terbell.
Chas B. Alexander. Brayton Ivés.
Edward TV. Lambert. E. Boudinot Colt.
Jolin J. Me Cook. Alanson Trask.
"WM. A lexander. J. F. De Navarro.
Joseph T. Low.

Nueva York, Enero 1 de 1898.— Por la presente certifi
co que el adjunto balance es una copia exacta del balance 
anual trigésimo octavo de la «Sociedad de Seguros sobre la 
vida La Equitativa, de los Estados Unidos».—H. B. Hyde, 
Presidente.

El .Jefe del Archivo, Biblioteca e Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado.

Certifico que habiéndoseme exhibido el balance anual tri
gésimo octavo, en castellano, correspondiente al año mil 
ochocientos noventa y siete, de La Equitativa, Sociedad de 
seguros sobre la vida, de los Estados Unidos, para traducir 
de él la parte que tenía en inglés, se ha hecho así, y su con
testo fiel y literal es como sigue:

Traducción.—Estado de Nueva York.—Ciudad y condado 
de Nueva York.— «Hoy veinticinco de Febrero del año del Se
ñor, mil ochocientos noventa y ocho, ante mí, compare
ció personalmente, H. B. Hyde, de La Equitativa, Sociedad de 
seguros sobre la vida, de los Estados Unidos, á quien conozco 
personalmente, el que siendo juramentado en debida forma 
por mí, dijo que residía en la ciudad de Nueva York, que era 
Presidente de La Equitativa, Sociedad de seguros sobre la 
vida, de los Estados Unidos; que conoce el sello de Corpora
ción de la dicha Sociedad; que el sello fijado en el antecedente 
documento era tal sello de Corporación, que se fijó así por or
den de la Junta de Directores de la dicha Sociedad, y que él 
firmó su nombre al pie de él por igual orden, como Presidente 
de dicha Sociedad.—John B. Rusell, Notario público, condado 
de Nueva York.=Cincuenta y tres.—Lugar del sello.»

En un papel unido al balance dice : Estado de Nueva 
York. - Ciudad y condado de Nueva York. — Yo, TVilliam 
Sohmer, Secretario del condado de Nueva York y también 
Secretario del Supremo Tribunal del dicho condado, siendo 
el mismo un Tribunal de archivo, certifico por la presente 
que John B. Rusell, cuyo nombre está firmado al pie del cer
tificado de prueba ó reconocimiento del instrumento adjunto, 
y  escrito en él, era, al tiempo de hacer tal prueba ó reconoci
miento, Notario público, en y para el condado de Nueva 
York, habitante en el dicho condado, comisionado y jura
mentado., y autorizado en debida forma para hacerlo. Y  ade
más, que conozco bien la letra de tal Notario, y creo en ver
dad, que la firma al pie del dicho certificado de prueba ó re
conocimiento es verdadera. En testimonio de lo cual he puesto 
aquí abajo mi firma, y fijado el sello de dicho Tribunal y con
dado el día veintiséis de Febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho.=TVm. Sohmer, Secretario.=Lugar del sello.

Y  p?ira que conste lo firmo en Madrid áveintidós de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.=Manuel del Pa lacio .=  • 
Derechos con arreglo al arancel, doce pesetas.=Registrad© al 
folio 2*2, núm. 150.=1898. Hay un.sello del Ministerio de Es
tado, Interpretación de Lenguas.

Visto bueno en este Consulado •General de España para 
legalizar la firma y sello de D. John B. Russell, clerk of the 
County of New York. =  Nueva York 28 de Febrero de 1898.= 
El Cónsul General, P. A .=E1 Vicecónsul, Mariano Fábre- 
gas Sotelo.=Núm. 279.=Núm. 55.=Artículo 57.=  Derechos, 
dollars 2*90, mas el 10 por 100 de recargo, 0*29:'total, dollars 
3*19. =  Lugar del pello.

Núm. 753.— Visto en este Ministerio de Estado para le-* 
galizar la firma de D. M. Fábregas, Vicecónsul de España en 
Nueva York.— Madrid 16 de Marzo de 1898.=P., el Subsecre
tario.=E1 Encargado de la Cancillería, M. Pastor y Bedoya. =  
Hay dos sellos del Ministerio de Estado y una póliza de una

peseta de la clase 12.a y un timbre del impuesto de guerra 
de 0*10 pesetas.

Su Sucursal de España certifica, con arreglo á la ley de 
Presupuestos, los particulares siguientes:

1.° Que las primas devengadas y recaudadas por seguros 
anteriores á 1.° de Enero de 1897 y nuevas operaciones den
tro de dicho año han importado en junto pesetas 4.287.230*71, 
según aparece del Registro de primas de esta Sucursal.

Pesetas.

2.° Pagado por rentas vitalicias. . . .  73.502*86
Dótales y otras pólizas vencidas. 258.813*92
Dividendos y pólizas compradas.. 118.875*46
Siniestros...................................... 1.739.331*01

To t a l .........................  2.190,523*25

! 3.° Que en garantía de sus tenedores de pólizas de Espa
ña, otorgó esta Sociedad en 27 de Septiembre de 1895 escri
tura de fianza hipotecaria por ante el Notario D. Francisco 
Moragas, gravando por la suma máxima de un millón de pe
setas, requerida por la referida ley de Presupuestos, su edifi
cio de Madrid, cuya escritura fué registrada en 12 de Octu
bre de 1895 en el Registro de la propiedad del Mediodía de 
esta Corte.

Cuyo Balance y relación, jurada al pie, publícanse en 
cumplimiento de lo que dispone la ley de Asociaciones de 
Septiembre de 1869 y vigente ley de Presupuestos.

Director General, Juan Angel Rosillo.=Gerente, Sucursal 
de España, Manuel Rosillo.=Encargado de Contabilidad, 
Dionisio Alvarez. X— 1798

Banco de B ilb ao
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta

rio de efectos, señalado con el núm. 96.866, expedido por este 
Banco el 5 de Diciembre de 1893, á favor de D. Alejandro de 
Anitua y Azaola, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 
de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del ¡res
guardo, anulando el primitivo, y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 18 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X —1802

Unión H ullera y M etalúrgica d e  A s tu r ia s
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Inmovilizado:
/ Concesiones^,Hulla., i . 655.376‘92 
/ mineras...(Hierro., • 41.035*90 ' -
L      1.696'. 412*82

Onpntaq o-p-1 Terrell° s  . . . . . . ----------  272.789‘55
A ra les 8de’  Ediñcios......................................  297.215‘23
nrimeresta \ Trabaíos interiores  ...........  1.031.393*07
bleeimienfoi instalaciones exteriores  941.118*59

i Ferrocarriles y  cargaderos.. __  1.064.890*55.
í Material y mobiliario ...........  529.309*51 >

Red telefónica  ..........     17.441*52
' Buques de vapor.......................  325.620*85

Cuentas provisionales: Vidriera Vizcaína  7.000

6.183.192*29
Realizable:

Fxisteneias ) Carbones en plaza.... 107.754*40 
l Efectos en almacén... 230.195*07

Caja y efectos en cartera _____   36.394*84
Banqueros y representantes   59.041*68
Varios deudores...........................  249.914*83

------------  683.300*82

6.866,493*11

PASIVO

No exigible:
Capital * ..........         5.500.000
Fondo de reserva. ...........................  72.890*72
Amortizaciones.   .......    325.825*54

-----------------  398.716*26
A  plazo:

Mina Barcelonesa.................      59.8.68*89

Exigible:
Cajas de socorros y previsión.. 82.063*85
Efectos á pagar  ...........  4.644*20
Dividendos no reclamados . . . .  18.535
Banqueros y representantes... 344.378*83
Varios acreedores.. .   .........  6.369*10

 _ _ _ _ _ _ _  455,990*98
Ganancias y pérdidas:

Saldo de beneficios    ............     451.916*98

6.866.493*11

Gijón 31 de Diciembre de 1S97.=E1 Jefe de la ContabilH 
dad, C. Guísasela.. X-r-1804

Compañía Ifav^eelone^a «le ihteeta*ioidadL
El Consejo de administración de esta Compañía convoca 

á los accionistas de la misma para la junta general ordina
ria que se ha de celebrar el día 30 de Abril de 1898 en Barce
lona, en el domicilio social, Fontanella, 30* A la s  cuatro de 
la tarde.

Los depósitos de acciones á que se refiere ej art, 37 de los 
estatutos para poder asistir á la  junta deberán efectuarle an
tes del día 16 de Abril de 1898, en lai oficinas de la Compa- » 
nía ó en alguno de los puntos siguientes.

En Barcelona, en casa de los Sres. M. Arnús yr Com
pañía.

En Madrid, en casa de los Sres, Guillermo Vogel y  Com
pañía.

En París, en la Société Lyonnaise des Eaux et de 1‘Eelai- 
rage.

En Zurich, en la Banque pour Entreprises Eiectriques.
En Berlín, en la Deutsche Bank.
Barcelona 26 dé Marzo de 1898.= P o r  acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario, E. Fortuny. X —1797

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Marzo de 1898 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = —

Día 39, Día 80.

S o s i a  -3p©s,¡p®Ssaa- sal 4B g©©&3ftS®K’fi®H'e
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. .. , 69*00 60*40-50-45-40-85
Idem E, de25.000id.id...............................  60*65 60*50-60
Idem D, de 12.500 id. id.   .................        60*60 60*55-30*65-50
Idem c, d© 5.000 Id. id.  ...................    63 ‘50 61*45-70
Idem B, de 2.500 id. Id. ......................   64 0/0 63*45-70-60
Idem,A, de 500 id. id..........................    68*90 68*80-45-60-75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id....................   61*50 61*50
Bn diferentes, seri es.  ........................    65*65 63*55
A  piase*  ...........................         62*50 60*70-75-60-55-50

fin cor. fir. 
cambio na. 60'60 

60*75-80-70-65-55-60 
fin próx, fir. 

cambio m, 60*635 
62*40-62 0/0-62*40 

fin próx, fir.
irada  « í  4& g>«* &©©.®3£$©»4©b?» 0*50 prima.

Serle F, de 24.000 pesetas nominales. . .... 74*30 74*65-70-75
Idem E, de 12.000 Id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74*80 74*70-75-80
Idem D, de 6,000 Id, Id.. . ...................    76*00 76*60-77 0/0
Idem C, de 4.000 Id. Id *......... ....... .. 77 0/0 77*60-78 0/0
Idem B, de 2.000 id. id....................... . 80 0/0 86*50-75-81*25-50
Idem A, de 1,000 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 0/0 81 0/0-81*75
Idem G y H, de 100 y 200 Id. id   —  » 82 O/C-82‘50-75
Bn diferentes series.  ......... 74*40 77*50-75*10-50-30-20
Partidas de 50.000 pesetas nominales. . . .  » *
Idem de 100.000 id. Id.......................... .... 74*25 74*60-70-80-65-75
A plazo   --------- . . . . -------. . . . . . .  74*25 74*60-75-70

fin cor. fir, 
con numeración. 

74*60-65-70 
fin próx fir.

B M ia a i a  h k  « p w í im m ». con numeración»
ferie E, de 25.000 pesetas nominales. . . . . .  « «̂go 72 0/0
Idem D, de 12:500 Id. Id..  ......... . . . .  • qp9o -¡2 0/0
Idem C, de 5.000id.Id   72 0/0 72 9/0-72*15
Serie B, de2.500id.Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7240 72*25-15
Idem A, de 500 Id. Id............... , ..................   7g‘50 73*75-60
Bn diferentes series  ..................  ' 74475 72 0/0

ObMg aciones -del Tesoro aiportador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 *125.864. . . . . . . . . .  101*25 101*25-10
Serie B, números 1 al 90.426. . . . . . . . . . .  ie i‘10 101*10-05-1010/0

101*10
Obligaciones del Tesoro, de 500 peseta®, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables en ocho años núms 1.600,000 *0*25 91 0/0-91*20-10-05

91 0/0
dam hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  90*25 910/0-91*10-20-910/0
Billetes hipotecario® d© Cuba d© 1886.......  81 0/0 870/0-87*10-50-88 0/0

88*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. .. .. .  86 0/0 870/0-87*50-75-880/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. .. ..  72*25 78 0/0

73*40-25-50-85-80-50 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  72*25 73*25-41-50-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1G0.,¿.« 90 0/0 90 0/0

89*65-40-30-40-50
Idem hasta 10,000 pesetas nominales. . .... 90 0/0 90 0/0-89*40-35-50-55

BBane* HUp«Aa«a?9e d® BapaSa.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 a *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. > >

Acciones del Banco de España,   395 0/0 897 0/0-3960/0
Idem Id Id.—Cantidades pequeñas. . . . . . .  395 0/0 *
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.— Accienes al portador. 289 0/0 240 0/0-239 0/0
Idem Id*Id.—Cantidades pequeñas  240 0/0 »

Cam bios ofieialesi sobre  p lazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete........... 0*80 » Logroño.... 0*25 *
Alcoy  .........  0*30 ■» L o rca .............. 0*70 *
Alicante.........*. 0*25 * Lugo..................... 0*80 »
A lm ería............ o*25 * Málaga................  0*20 »
Avila....................  o*25 » Murcia.................  0*25 »
Badajos.......... * • o*80 * Orense......   0*80 »
Barcelona....  o*20 * Oviedo...................  0*25 »
Béjar   ............. o*85 * Palencia   0*30 *
Bilbao................. 0*20 » palma de MaUorca. 0*25 »
Burgos. . . . . . . . . . . .  0*80 * Pam plona.......... 0*25 »
Cáceres* t . . . . . . . . . .  0*80 * Pontevedra......... 0*25 *
Cád iz................ 0*20 *' Reus..... . . . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena......... 0*20 * Sa lamanca . f , . •• 0*25 »
CasteUón   0*80 * San Sebastián  0*20 *
Glud*4 . . . . . .  0*85 ■*: Saptander .../...... .0*20 *
qórdeba....*•••••• 0*80 * sta. QruzTenerife.. 0*85; *
Coruña   0*25 * Santiago .......  0*20 »
Cuenea, 0*85 * Segovia............... . 0*80 »
Ferrol. . . . . . . . . . . . .  0*25. * Sevilla,.....;... ••• 0*20: »
G e r o n a . . . . . . . . . . 0*25 * ’ Soria.;,:;...f.-,f'Mv*^.’ /.-Wv.* *
Gijón  ........... 0*25 * Tarragona....  0*25 *
Granada................ 0*80 * Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*85 * Teruel-................ 0*80 »
Maro..#............. . 0*25 * To ledo ............. 0*80 *
Huelva...............  0*25 * Tudela ............  0*65 *
Huesca.................  0*80 » y  aléñela................ 0*20 »
Jaén..................... 0*80 > Yalladolid .......  0*25 »
lerwi de la Frontera = 0?20 > y igo .*.v .. . . . . . . . . .  0?20 »
León   ¿. . .. .  0*30 » Vitoria.. . . . . . . . . . . .  0*25 *
Lérida,................ . 0*20 » Zamoraw..... . . .. . . .  0W  : »
Linares................. 0*25 * Zaragoza....... . . . .  mo *



Gaceta de Madrid.—Núm. 90 31 Marzo 1898 1115
Bolsas extranjeras.

?
París 29 de Mano de 1898 .  j

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*. fc »
Idem id. id. interior • . 6 *

Idem amortizadle al 3 por 100 ...  & »
Idem id. al % por 100 exterior  & » j
I á®m id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  & » ;
Obligracione» de Cnt»a..0, . . .    & 818‘G0 '

„  , , s B porlO O ......  ....................    6 108*25 I
Fondosfranees •••} por 100.................................     & 1C0‘95 |

Consolidado®ingleses. ...................  6 111*25 i
iI

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 1
Londres, á la vista, libra esterlina, 35*98-85*81.
París, á la vista, beneficio, 41*95-41*80. !Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Mano de 1898.

 ........ ... i.................  iTEMPERATURA 
^ y humedad del aire.

hardmetr©. ~ mT,' , ~ ~  DIRECCION ESTADO
RORAS reducida

á 0o y en XT , y clase de viente, del eiele.
milímetros Seco. ™ o .

6 m a ñ a n a .o 694*88 5*0 4*2 OSO.. V.° fte. Nuboso.
9 mañana.». 695*56 TI 5*9 SO.... B.afte.. Casi cub.®

18 del día.* 694*92 10‘5 ' T8 O. . . . .  Brisa. . Idem.
8 de la tarde. 698*89 1*1 6*4 SO.... Id. fte.. Lluvioso.
6 de la tarde. 693 45 5 6 4*8 SO.... Brisa.. Idem,
9 déla noche. 698*55 4*9 4*5 SO.... Id. lig.* Idos».

Temperatura máxima del aire á la sombra.    12*0 j
Idem mínima  .............................................................  4*8

Diferencia................    1*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  15*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................ 41*2

Diferencia.............................................................   82*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.  ........................................     22*2
Idem mínima, id.  ...............................    8*1

Diferencia............................     19*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)   ......... ..............      595
Oscilación barométrica,id. (milímetros)............................... 3*0
Alturaíd. con respecto á la media anual, á las nueve ho

ras déla noche.»...............................   — 18*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... T4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
á las nueve de la mañana , y en Francia  é  Italia, á las siete,
el día 30 de Mano de,1898^

Altura Tempe- ní„,n TPr.av-«
barométrica ratura Direc" F*0rz* Estftdft Est*d8

á 0o en cidn
y al nivel grados del del cielo. dela mas,
del mar en centesi- .
milímetros, males. T1®ato‘ V10nt° ‘

S. Sebastián. i50‘] 9*3 SO .... Brisa.. Lluvioso... Tran$.*
Bilbao.... . . . .  150*8 8*8 NO.... Calma. Idem  Oleaje.
Oviedo.  150*0 T8 NNE.. Idem... Cubierto... *
Corana (Ib.). 150*3 6*8 NO.... Idem... Lluvioso... Traüf*8
Santiago».... 150*8 9*1 S Idem... Idem  *
O r e n s e . * 142*0 *̂0 NNO.. Idem... Idem  »
Vigo...............
Oporto,. . . . . .  15i‘8 8l4 SO .... B.*llg.* Cubi.rto... PU»da.
Lisboa (8 h.).- 153‘3 19‘6 OSO.. Id. ft... Idem............ Id«m.
Badajoz o. • •••

S. Fern. (1 h.) •
S e v i l l a . ® . 155*6 18*4 so *• • • Id. lig." Poconub.®. •

Málaga.......
Granada......
Alicante...... 152*5 ' 1T2 * 0 . . . .  Viento. Idem..........
Murcia,.... . .  154*9 15*8 NO.... Calma.. Cubierto... *
Valencia...... 152*1 14*0 O Idem... Nuboso.... *
Palma.. . . . . .  1520 15*4 NO.... Viento. Casidesp.°. Trance
Barcelona.,.. 149*9 13*1 SO.... Calma. Cubierto... Picada.

Teruel.  151*8 6*9 SO.... V.* fte. Poco nub.®. •
Zaragoza....• 150‘ü 9*5 O  B.alig.a Nuboso  *
Soria«.*.»••• 149<8 8‘2 SO.. . .  V.° fte.. Lluvioso... *
gurgos  152*4 8*8 OSO.. Calma.. Cubierto... *
León.... . . . . .
Valladolid.... 152*2 1*0 SO,. . .  V.° fte. Casidesp.*. >
Salamanca... 151*2 6*6 O .., . .  Brisa.. Cubierto... «■
gegovia  151*2 6*6 O  Viento. Idem ....... »

Madrid   152*1 TI SO.... B.“ fte. Casi cub.®, ’ *
Escorial.  151*8 5*0 NE,... Viento. Casidesp®. »
Ciudad Real.
Albacete..... 158*8 8*5 NO.... B.*fte., Cubierto... >

París,... . . .  • “50*2 — 1*0 SE .... Calma.. Despejado.. *
Gris-Nez  151*8 8*0 NE.... Idem... Brumoso... *
St. Máthieu.. 148*2 6*5 O. Brisa... Nuboso.... *
Isla d‘A ix ....
Biarritz  149*0 9*0 SSE... Id.lig.a Cubierto... Tra»i:*
Clermont  151*0 1*8 O Calma. Despejado . Picada,
Perpiñán . . . .
gicie............... 1§0‘5 T2 O B.*fte.. Brumoso... Tranq.V
Niza.o  148*8 7*2 SO.... Calma.. Poconub.°. *

R o m a ........ 154*2 11*0 SO.... B.Rfte.. Cubierto... Agitadii
Liorna.. . . . . .  151*0 12*0 O .. . . .  Viento. Idem  Picada.
Palermo.o... 1?8*6 15*8 SSO .. B.* fte. Despejado..
Gagliari,.*... 152*8 • 18*2 SO.... Id. lig . Poco nub.0. *

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Avila, Badajoz, Barcelona, Cuenca, Guada* 

lajara, Salamanca, Toledo, Valladolid y Zamora, faltando da
tos de algunas provincias.

PARTE NO OFICIAL |

Í N D I C E  !
DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES,

REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN 
PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

arzo 1.°—Real decreto decidiendo que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador de Baleares y el Juez de Inca; fecha I Ic
25 de Febrero último................................................  713 ]

Otro decidiendo á favor de la Administración una j
competencia promovida entre el Gobernador de i
Santander y el Juez municipal de Arredondo; fe- j
cha 25 de Febrero último................... .................... Id. j

Otros nombrando Auditores del Tribunal de la 1
Rota á D. Manuel García y á D. Pedro Goy; fe- j
chas 4 y 25 de Febrero último...............................  714 j

lem 2.—Otros declarando mal informada y mal for
mada unas competencias promovidas entre el 1
Gobernador de Barcelona y los Jueces de ins
trucción de los distritos del Norte y del Parque 
de dicha ciudad; fecha 25 de Febrero ú ltim o... ,  725

Otro autorizando al Ayuntamiento de Madrid para 
emitir obligaciones en la forma que se expresa;
fecha 1.° del actual................................................... 726

Bases para la emisión de obligaciones á que se re
fiere el Real decreto anterior.................................  Id.

Real orden declarando caducadas todas las licen
cias de la carrera judicial, fiscal y de los Nota
rios; fecha 1.° del actual  ...............................  756

Resumen de la Real orden concediendo la Cruz del 
Mérito naval á D. Cayetano Tejera; fecha 24 de
Febrero último..........................................................  726

Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sec
ción de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultra
mar durante el mes de Enero último .................. 726

dem 3.—Real decreto dictando disposiciones para el 1
ingreso en la Escuela superior de Guerra; fe
cha 2 del actual........................................................  733

Otros concediendo, la Gran Cruz de María Cristi
na, á D. Rafael Suero y á D. Luis Huerta; la del 
Mérito militar, á D. José Ximénez, y la de San 
Hermenegildo, á D. Luis Molina y á D. José Pi
lón; fecha 2 del actual  .................  734

Otros autorizando la compra por gestión directa !
de los efectos que se expresan á los Hospitales 
militares de Guadalajara y Carabanchel y á la 
Fábrica de Artillería de Trubia; fecha 2 del ac
tual................................     734

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á D. Manuel Salgado; fecha 22 de Febre
ro último  .....................    734

Circular relativa á las operaciones de elección de 
Senadores y Diputados á Cortes; fecha 11 del ac
tual.............................................................................  735

Escalafón del Cuerpo de Abogados del Estado  736
Idem 4.—Real decreto declarando que no ha debido 

suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador de JBarcelona y el Juez del distrito 
del Norte de dicha ciudad; fecha 25 de Febrero
último  .................       749

Otro suspendiendo la exacción de los recargos 
arancelarios establecidos sobre el trigo, harinas
y salvados; fecha 3 del actual................................  759

Otro concediendo el dictado de Muy Noble á la 
ciudad de lio lio (Filipinas); fecha 1.° del ac
tual.............................................................................. 750

Real orden dictando disposiciones relativas á los 
contratos de arriendo de locales con destino á 
cuarteles de Carabineros; fecha 4 de Febrero úl
timo .......   750

Otra disponiendo que los cupés adeuden los mis
mos derechos de Aduanas que las berlinas; fe
cha 12 de Febrero último ................................   750

Otra aprobando las instrucciones que se expresan 
para los exámenes previos y oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo de Aduanas; fecha 12 de
Febrero últim o.......................................................... 750

Instrucción á que se refiere la Real orden ante
rior  ....................................................................  751

Real orden concediendo examen de ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas en las fechas que se expre
san; fecha 12 de Febrero último  ............ 751

Otra habilitando para desembarque de materiales 
el punto solicitado por el Ingeniero de la colo
nia agrícola de San Pedro Alcántara (Málaga);
fecha 18 de Febrero último..................................... 751

Otras trasladando á las cátedras de Historia, del 
Instituto de Lérida, á D. Herminio Fornes; de 
Retórica del de Oviedo, á D. Marcelo Macías, y 
de Retórica del de Valencia, á D. Saturnino Mi-
lego; fecha 22 de Febrero ú ltim o..........................  752

Otra resolutoria del recurso de alzada interpuesto 
por Doña Julia Jiménez sobre mejora de pen
sión; fecha 21 de Febrero último.................  752

Relación de las Reales órdenes sobre personal ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante 
la segunda quincena del mes de Febrero último. 752 

Idem 5.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Fernando Primo de Rivera, Gobernador general
de Filipinas; fecha 4 del actual...................   773

Otro nombrando Gobernador general de Filipinas 
áB . Basilio Augustín; fecha 4 del actual.. . . . . .  773

Otro declarando que no ha debido suscitarse: una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez del Norte de dicha ciudad;
fecha 25 de Febrero último  . . . . . ____  773 !

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
promovida entre el Gobernador de Barcelona y 
el Juez del distrito del Norte de dicha ciudad;
fecha 25 de Febrero últim o . ............................ 774

Otro ídem que no ha debido suscitarse una promo
vida entre el Gobernador de Barcelona y el Juez 
de la Universidad de dicha ciudad; fecha 25 de
Febrero último     ...........    775

Otro dictando reglas para el servicio agronómico- 
catastral y de evaluación de la riqueza rústica y
pecuaria; fecha 3 del actual...............    776

Real orden recordando á los Presidentes de las Au
diencias y Decanos de Colegios Notariales la in
tervención de los Notarios en las operaciones 
electorales; fecha3 del actual   .........   777

Págs.

)tra disponiendo la publicación en la Gaceta de 
Madrid de una relación de los individuos afec
tos á la formación del catastro; fecha 3 del ac
tual................................... ......................................... 777

lelación á que se refiere la Real orden anterior., , Id. 
leal orden disponiendo no se dé curso á ningún 

libramiento de gastos referente á temporeros del ,
Ministerio de Fomento; fecha 24 de Febrero úl
timo  .................................................................... . 779

lelación de las Reales órdenes expedidas por el 
Negociado de Asuntos generales del Ministerio 
de Ultramar durante Enero y Febrero últimos., 779

6.—Real decreto declarando que no ha debido sus
citarse una competencia promovida entre el Go
bernador de Madrid y el Juez del distrito de la 
Audiencia de esta Corte; fecha 25 de Febrero úl
timo ............................. ....................................... .. 789

Jt-ro declarando que no ha debido suscitarse el re
curso de queja de la Sala de gobierno de la Au
diencia de Pamplona con motivo de negarse oi 
Jefe de Carabineros á una retención en el suel
do de un carabinero; fecha 1.° del actual. . . . . . . .  790

Otro concediendo un suplemento de crédito con 
destino á las minas de Almadén; fecha 1.° del
actual........................................     > 790

Real orden declarando que las Comisiones provin
ciales están facultadas para acordar el nombra
miento de Médicos de las Comisiones mixtas de
reclutamiento; fecha 5 del actual...........................  790

Orden de la Dirección general de los Registros c i
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesto por D. Her
menegildo Pedrals contra la negativa del Regís- 
tradorde la propiedad de Peigcerdá á inscribir
una escritura; fecha 9 de Febrero últim o...............   791

Otra ídem del interpuesto por el Fiscal eclesiástico 
de la Diócesis de Plasencia contra la negativo, 
del Registrador de la propiedad de Béjar á can
celar ciertas cargas eclesiásticas; fecha 11 de
Febrero último..................................................  Id.

n 8.—Real decreto concediendo un crédito extraor
dinario con destino á Marina y cargo al presa 
puesto de la isla de Cuba; fecha 4 del actual.. . .  809

Real orden disponiendo la amortización de obliga
ciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas; fecha
4 del actual ....................... ....................... 809

Circular de la Junta Central del Censo publicando
la lista de Vocales. ............................. 809

n 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Autori
dad judicial una competencia promovida entro el 
Gobernador de Pontevedra y el Juez de primera 
instancia de Caldas de Reyes; fecha 4 del actual, 817

Real orden disponiendo se provea por concurso tro o 
plaza de Profesor de Dibujo, vacante en la Escue
la Central de Artes y Oficios; fecha 7 del actua r 817

Otra autorizando al Ayuntamiento de Mataró pa r a 
modificar el plano de ensanche de dicha pobla
ción; fecha 3 del actual...........................................  817

Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo rela
tiva á asuntos civiles; fecha 7 del actual . . . . . . .  817

m 10.—Real decreto admitiendo la dimisión á IVu 
Fernando Primo de Rivera del cargo de General 
en Jefe del Ejército de Filipinas; fecha 9 del
actual  ......................................................... 831

Otros nombrando, General en Jefe del Ejército de 
Filipinas, á D. Basilio Augustín, y Comandante 
en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, á D. Saber
Marín; fecha 9 del actual................................... ... 831

Otros concediendo, la Gran Cruz de María Cris,;/ 
na, á D. Luis Prats; la del Mérito militar, á Don 
Juan Manrique de Lara, D. Julio Fuentes y Den 
Joaquín Vara; Merced de Hábito de la Orden rúe 
Alcántara, á D. Juan Pérez, y del de Calatrava, á 
D. Nicolás Melgarejo, D. Ramón Melgarejo y De u
Luis Juan Sancho; fecha 9 del actual...............  . 831

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval n
D. Ramón Auñón; fecha 9 del actual   . 832

Otros autorizando á las fabricas de Artillería de 
Trubia y de pólvora de Granada para adquirir 
directamente los efectos que se expresan; fecba
9 del actual..  ...................................................  832

Real orden aprobando los nuevos itinerarios para 
la línea de Filipinas, con arreglo al cuadro que
se expresa; fecha 5 del actual.................................. 832

Cuadro á que se refiere la Real orden anterior . . . .  Id ,
Circulares de la Junta Central del Censo relativas

á elecciones; fecha 8 del actual...................  832 y 833
Adiciones á la circular de la Fiscalía del Tribunal 

Supremo, relativa á asuntos civiles; fecha 8 del
actual..................................... ..................................... 833

em 11.—Real decreto autorizando á la Intervención 
del Estado la adquisición de papel para la elabo
ración de libranzas del Giro Mutuo del Tesoro;
fecha 8 del actual.....................................................  839

Real orden dando las gracias al Presidente de la 
Sociedad de Ciencias y Letras por las plazas 
gratuitas concedidas por los Colegios privados 
con destino á los huérfanos de militares de las 
actuales campañas de Cuba y Filipinas; fecha 8
del actual  .......... ; ........... ............... 839

Otra concediendo á las mercancías y productos 
de Egipto los derechos arancelarios de la na
ción más favorecida; fecha 18 de Febrero úl
timo  ............................................................ ..... 839

Otras disponiendo se anuncien á traslación las cá
tedras de Literatura griega y las de Anatomía, 
vacantes en la Universidad de Zaragoza, Cen
tral, y de Barcelona, y á concurso la de Dibujo 
de la Escuela de Bellas Artes de Palma de Ma
llorca; fechas 7 y 9 del actual,...............................  840

lem 12.— Real decreto concediendo los honores de 
Jefe de Administración á D. Adolfo Torres; fe
cha 22 de Febrero últim o.......................................  851

lem 13.—Real orden disponiendo se provea por con
curso la cátedra de Modelado, vacante en la Es
cuela de Bellas Artes de Zaragoza; fecha 9 del
actual ..................................................................  863

lem 14.—Otra disponiendo la inserción en la Gaceta 
de Madrid de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante el mes de Enero último; fecha 18 de
Febrero último ...................................................  875

dem 15.—Reales decretos trasladando á las plazas de 
Magistrados, vacantes en la Audiencia de Mani
la, á D. Tomás Valls y á D. Miguel Monreal; fe
cha 27 de Febrero último . . .  / ................................ 881
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Real orden resolutoria de la consulta hecha á la  Junta Central del Censo relativa á la forma de verificarse las elecciones de Diputados en Barcelona, con m otivo de la agregación de varios pueblos á la citada capital; fecha 12 del ac

tual ...........................................................................................  881Otra concediendo la Cruz del Mérito naval á DonJosé Reyes; fecha 8 del actu a l....................................... 882
Idem 16.—-Real decreto aprobando la cesión que el Obispado de M adrid-Alcalá hace á favor del Es

tado del antiguo edificio que ocupaba el M inisterio de Fomento; fecha 15 del actu a l ............... 889Otro disponiendo que las elecciones de Senadores en Canarias se verifiquen el 12 de Abril próximo; fecha 15 del actu a l................................ . ..................  889
Otro j ubilando al Magistrado D. Manuel Gil Maestre; fecha 14 d e! actu a l  889Reales órdenes habilitando la Aduana de Alm ería  y los cargaderos de la Empresa del ferrocarril de San Julián de Musques á Castro Urdiales para 

embarque y desembarque de los artículos que seexpresan; fecha 4 del actu a l............................  889 y 890Otra concediendo la excedencia del Cuerpo de Con
tabilidad del Estado á D. Baldomero García; fe
cha 9 del actu a l................................................................   890

Idem 17.—Reales decretos modificando en la forma 
que se expresan el art. 6.° de los Reales decretos de 25 de Noviembre de 1897, relativos al rég i
m en autonóm ico en las islas de Cuba y  PuertoRico; fecha 8 del actu a l....................................................  905

Otro jubilando á D. Diego Casasola, Gobernadorciv il, cesante; fecha 15 del a c tu a l .. . . .  .................  905Otro indultando á Buenaventura Soler de la pena 
que le im puso la A udiencia de Barcelona en causa sobre robo y hom icidio; fecha 14 del ac
tual ..............................................................................   905Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar  á D. Francisco Fernández, D. Andrés Maroto,
D. Cándido Hernández y  D. Fernando Alvarez;fecha 16 del a c tu a l............................................................. 906

Otros promoviendo, al empleo de General de Bri
gada, á D. Ricardo Contreras; á Inspector Médico de primera clase, á D. Joaquín Pía, y á In s
pector Médico de la segunda clase, á D. LuisKoch; fecha 16 del a c tu a l................................................ 906

Otros nombrando, Gobernador político m ilitar de lio  lio  (Filipinas), á D. Ricardo Monet; Inspectores de Sanidad m ilitar de los Cuerpos de Ejército primero, segundo y  cuarto, á D. Antonio  Serrano, D. Luis Koch y  D. Joaquín Pía, y  A uditor de la Capitanía general de la isla  de Cuba,
á D. José de Abreu; fecha 16 del ac tu a l  906 y  907

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. Grego
rio Andrés Espala, Inspector Médico del primer Cuerpo de Ejército, y D. Juan Romero, Auditor de la Capitanía general de la isla  de Cuba; fecha 16 del a c tu a l.....................................................  906 y  907

Otros autorizando la compra por gestión  directa  de los efectos que se expresan á la  Comandancia de Ingenieros de la Habana y al Parque de Sanidad m ilitar, y  el servicio de acarróos de laplaza de Matanzas; fecha 16 del ac tu a l.................. 907Real orden aplazando la renovación de las inscripciones nom inativas del 4 por 100 interior perpetuo hasta 1.° de Abril de 1898; fecha 11 del actual ; ............................................     . .  907
Otra disponiendo se provea en turno de concurso 

la cátedra de Lengua italina, vacante en la E s
cuela de Comercio de Alicante; fecha 7 del actu a l  ......................................................................  907

Relación de las Reales órdenes expedidas sobre per
sonal por el M inisterio de Ultram ar durante laprimera quincena del mes de Marzo........................  907

Idem 18.—Real decreto decidiendo que no ha debido 
suscitarse una com petencia promovida entre el 
Gobernador de A licante y  el Juez de Dolores; fecha 15 del a c tu a l. ....................................... ....................  919

Real orden concediendo la Cruz del Mérito m ilitará D. Rafael Rosado; fecha 14 del a c tu a l................ 920Otra trasladando á la cátedra de F ísica del In sti
tuto de Badajoz á D. Saturnino Liso; fecha 7 delactu a l........................................................ ........................... 920

Relación de las Reales órdenes referentes á personal expedidas por el M inisterio de Ultram ar durante la segnnda quincena de Enero ú lt im o .. . .  921
R esoluciones adoptadas respecto al personal de la  carrera jud icia l y  del ^Ministerio fiscal durante 

el mes de Febrero últim o por el M inisterio deGracia y Ju stic ia .............................................................  921
Idem 19.—Real decreto decidiendo á favor de la A dm i

nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de Cuenca y el Juez de Tarancón;fecha 15 del actu a l...................................... 933

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para ejecutar sin  subasta todos los servicios necesarios á la organización y  celebración en esta 
Corte del IX Congreso internacional de Higiene;fecha 15 del actual  ...................... ‘ ...............  934

Otro autorizando al M inistro de Fom ento para j
construir una fábrica productora de fluido eléc
trico con destino al alumbrado del citado Ministerio; fecha 18 del actu a l............. ........... .............. 934

Otro autorizando al Ministro de Fomento para 
efectuar por adm inistración las obras del trozo de carretera de Peleagonzalo á Fuentesaúco (Za- fmora); fecha 18 del a c tu a l........................... ............... 934 !

Otros nombrando Obispos, de Puerto Rico, á Don j
Fray Francisco Valdes, y  de Jaro (Filipinas), á fD. Fray Andrés Ferrero; fecha 1 .° del a c tu a l .. .  934 *

Relación de las, Reales órdenes referentes á perso- |
nal expedidas por el Ministerio de Ultramar du- ¡rante la segunda quincena de Enero ú ltim o   934 1Escalafón del Cuerpo pericial de A d uanas  936 í

Idem 20.—Real decreto decidiendo á favor de la A uto- I
rid*'d judicial una competencia promovida entre 1
el Gobernador de Santander y  el Juez de Castro IUrdiales; fecha 15 del a c tu a l........... .................... 947  |

Otro ídem declarando mal suscitada una prom o- •vida entre el Gobernador de Tarragona y  la [
Audiencia de dicha ciudad; fecha 15 del ac- *ta -d .......................... ........................................... .... .........  947  .j

Otro ídem decidiendo á favor de la Autoridad judi- 1
eial una promovida entre el Gobernador de Te- jruel y el Juez de Mora de Rubielos; fecha 15 del ía ctu a l  ...................................... 948

Pág-s.

Escalafón del Cuerpo pericial de Aduanas (continuación)..............................................................................  949Idem 21.—Idem (continuación)..............................................  960
Idem  22.—Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Cam in o s , ...................     979Idem del Cuerpo de Aduanas (conclusión).................  981Idem 23.—Real orden disponiendo que los que deseen hacer oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Penales y  residan en Baleares y Canarias puedan  hacer los ejercicios en los citados puntos; fecha

18 del actu a l......................................................................  989Otra relativa á la incorporación á filas de los mozos que tienen expediente de exención; fecha 16
del a c tu a l ..................................   989Otra concediendo excedencia en el Cuerpo de A duanas á D. Miguel Paz; fecha 22 del a c tu a l  989

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos(continuación)  .......................................... 998
Idem 2 4 .— Real decreto nombrando Gobernador del Castillo de la Cabaña á D. Vicente Gómez; fecha

23 del a c tu a l.  ................................................................ 1005Real orden modificando la partida del Arancel 351, relativa al adeudo de flores artificiales; fecha 11
dél actu a l.....................     1005Otra disponiendo que como complemento de los artícu los 44 y 94 de las Ordenanzas de Aduanas se adm ita el endoso de una consignación que nohaya sido renunciada; fecha 11 del a c tu a l  1005

Otra dictando reglas relativas á la descarga de 
m ercancías conducidas en régim en de cabotaje;fecha* 11 del a c tu a l........................................... Id .Otra disponiendo se celebre nuevo concurso para 
la reparación de los cables telegráficos subm ari
nos que se explotan por la Adm inistración; fecha 12 del actu a l.....................    1005

Otra disponiendo se encargue del despacho de la  
Dirección de Agricultura D. Julián Aguilar; fecha 22  del actu a l .............   . . . .  1005

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos(continuación).................................................... .. 1011Idem 25,—Real decreto destituyendo á D. José Becerra 
Armesto, Gobernador civ il de Córdoba; fecha 24del a c t u a l . . .  ....................................  .'. 1021Otros concediendo los créditos que se expresan con  destino al M inisterio de la  Guerra y Presidencia 
del Consejo de Ministros; fecha 22 del actual . . .  1021Real orden dictando reglas relativas al aprovecham iento de m ontes de la relación que se expresa;fecha 22  del a c tu a l.  .............................„.............  1021

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos(continuación) ...................................   1025Idem 26.—Relación de las Reales órdenes dictadas por 
el M inisterio dé Ultramar por la Sección de Gra
cia y Justicia durante el mes de Febrero últim o. 1035

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos
(conclusión)   . . ..........         1039

Idem 27.—Real orden concediendo la Cruz del Mérito 
m ilitar á D. Prim itivo Blanco; fecha 24 del act u a l .    ...................         1047Otra disponiendo se abra un concurso de Asesores de la Armada para ingresar en el Cuerpo Jurídico; fecha 8 del actu a l.................................i .................  1047Otra disponiendo se provea por concurso la A yu 
dantía numeraria de la clase de Modelado d é la  Escuela de Bellas Artes de Cádiz; fecha 24 del
a c tu a l.................   . .      1047Orden de la Dirección general de los Registros c i
v il y de la  propiedad y del Notariado resolutoria  del recurso gubernativo promovido por D. Joa
quín Marco contra la negativa del Registrador 
ae la propiedad de Enguera á inscribir un testi
monio; fecha 8  del a c tu a l   ...............   1048

Otra ídem del promovido por D. Antonio André contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Tolosa á inscribir unos títu los de concesiones mineras; fecha 10 del actu a l . . . . . . . .  1049

Escalafón de empleados de Hacienda (continuac ió n ) ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1051
Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras púb lic a s ...........................................    1057Idem 28.- Real orden concediendo la Cruz del Mérito 

m ilitar á D. Francisco Jimeno; fecha 24 del ac
tual      • • • • • .........  10(53Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas (continuación).....................  1067

Relación de las pensiones concedidas por el Minis- t< rio de la Guerra durante la primera quincena de Febrero último; fecha 18 del a c tu a l. . . . . . . . .  1069
Otra de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se ha concedido retiro definitivo duran

te la segunda quincena de Febrero últim o; fecha 18 del ac tu a l..  .............     1079
Idem 29.—Real orden relativa á las condiciones que necesitan los testigos nombrados por los A yunta

m ientos para poder testim oniar en los juicios de 
exención del servicio m ilitar ; fecha 28 de Febrero
ú ltim o   ...................     1075Otra aprobando y aceptando la fundación de un  premio anual con destino al alum no que reúna 
condiciones de la clase de Dibujo geométrico de 
la  Escuela Central de Artes y Oficios; fecha,22
del actu a l...............      1075Otra relativa á que por los. Ingenieros agrónom os 
se exam inen en las Aduanas las plantas v iyas  procedentes de los Estados Unidos, para evitar la  
propagación del insecto conocido por coccus; fe
cha 24 del actu a l. . .......................................   1076

Otras relativas á la revisión de las leyes sobre asociación, reunión é im prenta vigentes en Cuba yPuerto Rico; fecha 22. del a c tu a l...........................  1076
Re 1 ación de la s pensiones concedidas por el M inis- terio de la Guerra durante la segunda quincena

de Febrero últim o; fecha 18 del actual.................... 1077Otra ídem de los Jefes, Oficiales é individuos Me tropa á quienes se ha cqncedido retiro definitivo  durante la segunda quincena de Febrero últim o. Id .
Escalafón del Cuerpo de A yudantes de Obras públicas (continuación) ..................................      1082

Idem 30.—Real decreto jubilando á D. N icolás Castro,Gobernador civ il cesante; fecha 29 del a c tu a l.. .  1089
Real orden declarando que pueden ser Médico civ il y suplente de la Com isión mixta, de reclutam ien

to los que el año anterior desempeñaron iguales,
cargos; fecha 18 del a ctu a l..    . 1089

Otra nombrando Catedrático de P atología de la

Universidad Central á D. Antonio Alonso; fecha 22  del actual...................... . .........   1089
Otra disponiendo se provea por concurso la clase de A ritm ética, vaeante en la E scuela de B ellasArtes de Zaragoza; fecha 24 del a c tu a l . ................ 1089Otra suprim iendo los distritos forestales que seexpresan; fecha 28 del a c tu a l. ____     1089Concesión de Régium exequátur para desempeñar 

el cargo de Cónsules y Vicecónsules á los señores que se c ita n   .  ...............  ........................... 1089
Escalafón del Cuerpo de Obras públicas (continuación) .......................................................       1094

Idem 31.—Reales decretos nombrando, Comandante general de la segunda división del segundo Cuer
po de Ejército, y  Cobernador m ilitar de la  p ro vincia de Granada, al General de D ivisión Don 
W eeceslao Molins y Lemaur; Jefe de la primera brigada de la tercera división del sexto Cuerpo de Ejercito al General de Brigada D. Juan Hernández y  Ferrer, y  Jefe de Estado Mayor del sex- to Cuerpo de Ejército al General de Brigada Don 
Fernando Alvarez de Sotomayor y Flores; fecha30 del a c tu a l...................................................................... 1101

Otros promoviendo al empleo de General de D iv isión al General de Brigada D. Francisco Gómez y Solano; y al de General de Brigada al Coronel 
de Estado Mayor D. Ignacio Salinas y Angulo:fecha 30 del a c tu a l .. .......................................  1101 y  1102Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar á los Generales de Brigada Don Luis Valderrama y Rodríguez, D. José López 

Amor y  Villasante, D. Pablo González del Corral y D. Adolfo González y Montero; fecha 30del a c tu a l      1101 y  1102
Otro dejando sin  efecto el Real decreto de 16 del 

corriente mes, por el cual fué nombrado A uditor de la Capitanía general de la isla  de Cuba el 
Auditor general de Ejército D. José de Abreu yCeraín; fecha 30 del actual..................................   1102

Otro autorizando á D. Vicente Coromina, en nom 
bre y  representación de la Compañía The Eastern 
Extensión Australasia a,nd China Telegraph Com- pany Limited, para cortar cerca de Bolinao el cable telegráfico establecido entre Hong-Kong y Bolinao, y prolongarle hasta Manila; fecha 28 del
actu a l............................. ..... ................................................  1102

Pliego de condiciones á que ha de ajustarse la au
torización á que se refiere el Real decreto anterior; fecha 28 del a c tu a l...................................    1102

R elación de las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Ultramar en las fechas que se expresan .....................................................  1102
E scalafón del Cuerpo de Obras públicas (continuac ió n )    1107 y 1108

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB^  la P en ínsu la  é Islas adyacentes. E dición oficial.-—Se ven» 
de en el A lm acén  de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cada ejem plar. —1

XpL DIA 20 DE ABRIL PROXIMO, A L A S ONCE DE SU ^  m añana, tendrá efecto en esta Corte y Notaría de D. Pedro Menor y Boliva, plaza del Príncipe Alfonso, núm . 1, piso principal, la segunda subasta extrajudicial de 75 acciones 
de la Sociedad Electro Peral Portuense, para el alumbrado eléctrico en el Puerto de Santa María, con arreglo al pliego  
de condiciones que está de m anifiesto en dicha Notaría.X—1799

SANTOS DEL DIA

San Amós, P rofeta , y  S an ta  B a lb in a , v irgen .
C uarenta horas en las m onjas de Santa Catalina de los Donados.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función fueora de abonoy cuyos productos íntegros se destinan á la  suserieión nacio^- 

nal para adquirir nuevos buques de com bate.—La Favorita (primer acto) .—Regreso á la/patria, por el orfeón «Eco de M a
drid».—Los puritanos (dúo del! segundo acto) ..—Concierto por 
varios artistas.—¡Galia!, por toda la. com pañía .---Hernani 
(tercer acto),— Uátó,(m archaL

TEATRO E SP A Ñ O L .—A la s  ocho y m%é.mr~~El fágón. 
E l padre Juanico.

TEATRO DE LA PRINCESA a las ocho v mmiW ■ 
Turno 2 .0—Moda.— Por derecho de conquista.—El rakmcito 
Pérez,

TEATRO DE P A R I B E .-A  la s  n u e v e .-F u n e ra l 179 de 
abono.—29 de la  6 .a serie.-—T urn» im par .—E l rey que rabió*

TEATRO DE LA ZA R ZU ELA .—A la s  ocho y m ed ia — 
Beneficio de los autores de la  g m rd ia  am arilla .— Mil señor Joa
quín .—La buena sombra.—La guardia am arilla .—E l semina
rista.

TEATRO L A R A .:—A la s  ocho y m ed ia .—F unción  12  de 
abono.—Turno 3.° p a r .—Beneficio de D. Mariano Larra.—  La victoria del general y  concierto dispersador (en un a sec 
ción).—Mimo.—Segundo acto de la  m ism a .— También la gente 
del pueblo (estreno) y  La cuerda floja  (en una sección).

TEATRO DE APOLO.—A Las ocho y m edi&*—Las niñas 
desenvueltas.—L a revoltosa .— El gorro fr ig io .—El sm to de la 
Lsidra.


